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PARTE  OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS, MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. G.) 
y A u g u s ta  Real'Familia continúan en San Se
bastián. sin vedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ultram ar; en nombre 
de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XTTI. y come 
R e i n a  Regante del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por cla
sificación le corresponda. 4 D. Ramón Díaz de Busta
mante y García del cargo de Jefe de-Administración de 
prim era clase, Ordenador de pagos de la Dirección ge
neral de Administración civil de las islas Filipinas.

Dado en San Sebastián á ocho de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

M an u el fSee-e«*ai*a.

A propuesta del Ministro de Ultramar: en nombre 
de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y come 
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nom brar Jefe de Administración de pri 
mera clase, Ordenador de pagos de da Dirección gene
ral de Administración civil de las islas Filipinas, á Dor 
Rafael del Val y Ripoll, Jefe de Administración de se 
gunda clase cesante.

Dado en San Sebastián á ocho de Agosto de mil ocho 
cientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l  I l e e e r r a .

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Cristóbal Olivera en solicitud de in
dulto de la pena de dos años, once meses y  once días 
de prisión correccional que le impuso la Audiencia de 
Puerto Rico en causa por delito de disparo de arm a de 
fuego y lesiones:

Teniendo en cuenta el largo tiempo de prisión pre
ventiva que sufrió el indicado reo y el de condena que 
lleva extinguiendo, sus buenos antecedentes, y  que asi
mismo ha observado buena conducta antes y después 
de delinquir:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la  gracia de indulto, aplicada á 
Ultram ar por Real decreto de 12 de Agosto de 1887:

De acuerdo con el informe del Tribunal sentencia
dor; con lo consultado por él Consejo de Estado, y con 
el parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augustp Hijo el B e y  D . Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en conceder á Cristóbal Olivera indulto to
tal de la pena que extingue.

Dado en San Sebastián á ocho de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar.

Mttmsel l i e r a .

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Ricardo Gallo Real en solicitud de 
indulto de la pena de cuatro años de presidio correc
cional que le fué impuesta por el Tribunal Supremo en 
causa por delito de falsificación de moneda:

Teniendo en cuenta la buena conducta observada 
por el reo y el largo tiempo que sufrió de prisión pre
ventiva que no le fué abonado en la ejecutoria:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto, aplicada á 
Ultram ar por Real decreto de 12 de Agosto de 1887:

De acuerdo con el informe del Tribunal sentencia
dor; con lo consultado por el Consejo de Estado, y  con 
el parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en conceder á Ricardo Gallo Real indulto to 
tal de la pena que extingue.

Dado en San Sebastián á ocho de Agosto de mil ocho
cientos ochenta v nueve.

; " MARIA CRISTINA
Ei Ministro de Ultramar,

l a  rk. «  e  1 Me ee i* jp « .

M IN IS T E R IO  DE FOMENTO :
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Al organizar el decreto-ley de 25 de Junio 
de 1875 el Profesorado auxiliar de las Universidades é 
Intitutos dispuso term inantem ente que fuese obliga
ción de los Auxiliares, nombrados con arreglo al mis
mo, la de desempeñar las cátedras vacantes ó no ser
vidas accidentalm ente por ausencia ó enfermedad de 
sus titulares. Iguial obligación se impone á los Ayu
dantes de las nuevas Escuelas de Comercio, de las de 
Artes y Oficios y de las demás Escuelas especiales, al 
establecer tales cargos en sus respectivos reglam entos 
ó decretos orgánicos.

Pugna, pues, contra la existencia de este Profesora
do auxiliar, retribuido por el Estado, el nombramiento 
de Catedráticos ó Profesores interinos para servir las 
cátedras vacantes, que, además de lastim ar en las pre
rrogativas de su cargo á los Auxiliares ó Ayudantes y  
de eximirles de la principal de sus obligaciones, perju 
dica los intereses de la Hacienda, impidiendo realizar 
las bajas que por movimiento del personal se consig
nan en los presupuestos.

Si la creación de nuevos organismos de la enseñan
za, como las Escuelas de Comercio y las de Artes y  Ofi
cios, pudo motivar el nombramiento de Catedráticos ó 
Profesores interinos, provistas ya en propiedad parte 
de las cátedras vacantes y á punto de proveerse las 
restantes, no se explicaría la continuación de esta clase 
de nombramientos, tanto menos cuanto que, aunque 
interinos, existen en estas Escuelas los Ayudantes que 
reglam entariam ente deben atender á este servicio. 
Tampoco se comprende que, formando parte del plan 
de estudios de la segunda enseñanza las asignaturas de 
A gricultura y de Francés desde 1876 y  1880 respectiva
m ente, pueda continuarse nombrando Catedráticos inte
rinos para desempeñar estas cátedras por incompeten
cia en los Profesores auxiliares que al solicitar estos 
cargos saben que tienen obligación de explicar todas 
las cátedras de la sección á que pertenezcan.

Cierto es que las circunstancias especiales en que á 
veces se encuentran los Claustros por coincidir en de
terminados momentos gran número de in terin idades,

merced á m uy diversas causas, imponen á los Profeso
res auxiliares y á los Ayudantes un trabajo excesivo 
que pudiera redundar en daño suyo y  de la enseñanza; 
pero dentro de las disposiciones vigentes cabe hallar 
remedio á esta situación transitoria, sin apelar al sirte- 
ma de los nombramientos de Catedráticos interinos.

Im porta ante todo recordar que, según el Real de
creto de 23 de Agosto de 1888, para el desempeño de i,¡ ' 
cátedras vacantes en las Universidades e Institutos y 
para  sustituir á los Catedráticos propietarios en ausen
cias y  enfermedades, habrá, además de los Profesores 
auxiliares de número á que se refiere el art. 2 /  del de
creto-ley de 1875, todos los supernumerarios que requie
ran  las necesidades de la enseñanza, los cuales serán 
nombrados por concurso en la misma forma ^ ustox 
Así, pues, siempre que sea necesario el nombim Rento 
de Profesores auxiliares supernumerarios. los
Decanos ó Directores de los establécimieii * - • pecti- 

. vos ponerlo en conocimiento de los Rectore.- vara que.- 
; participándolo á su vez á la Dirección general ue in s
trucción pública, se proceda á la designación de los 
mismos.

Para los casos extraordinarios en que p e  re  -er su
ficiente el número de los Auxiliares num erarán  y super
num erarios, ó por estar pendiente el nomlmmxmnto de 
unos ú otros, ó por cualquier otra circunsv.nVa im 
prevista se necesitare acudir urgentem ente 4 suplir In
terinidades, cabe el nombramiento de Auxiliares in teri
nos que perm ite á los Rectores la Real orden de 15 de 
Mai*zo de 1876, si bien es conveniente que se verifique 
á propuesta de los Claustros para que se hag a  con me
jo r conocimiento de las aptitudes personaba en rAlació.o. 
con las necesidades de cada enseñanza.

Respecto á las Escuelas de Comercio, de Aves y 
Oficios y otras especiales, si bien no es aplicable el Real 
decreto de 23 de Agosto de 1888, no hay ohsimv-'o que 
im pida hacer extensiva á ellas la expresada bva orden 
de 15 de Marzo de 1876 con la modificación bu . arda, 
pues de este modo habrá posibilidad de acudir ii o ó hi
tam ente á atender las necesidades del servicio e x  o do 
en tales casos extraordinarios 110 baste á satisfaz ' ín 1 el 
número de los Ayudantes correspondientes.

En vista de lo expuesto, y con el fin de regularizar 
el servicio de las cátedras en situación de interinidad, 
principalm ente las vacantes, recordando el cumplimien
to de las disposiciones vigentes y dictando otras de ca
rácter complementario para su mejor ejecución:

8. M. el R ey  ÍQ. I). G.), y en su nombre la R:xw. 
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver:

1.° A partir de la publicación de esta Ueai orden, 
no se hará nombramiento alguno de Catedráticos ó 
Profesores interinos con ó sin sueldo ó gratificación 
en las Universidades, Institutos y  Escuelas especíales 
dependientes de la Dirección general de instrucción p ú 
blica.

2.° Todas las cátedras que en lo sucesivo q i fia
sen vacantes en estos establecimientos de enseñanza, 
serán desempeñadas exclusivamente hasta su provi
sión definitiva por los Auxiliares ó Ayudantes num e
rarios ó supernum erarios respectivos, con a r re g lo  a  
las disposiciones vigentes y á lo que se establece en 
esta Real orden.

3.° Los Auxiliares ó Ayudantes deberán-desem pe
ñar, además de las cátedras vacantes que se ; m asig
nen, aquellas otras que les correspondan por ausen- 
cias ó enfermedades de los Catedráticos, quedando 4 
juicio de su3 Jefes inmediatos distribuir equitativa-
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mente el trabajo, á fin de evitar que éste resulte ex
cesivo.

4.° Si por las circunstancias especiales en que se 
hallase el Claustro de Profesores de una Facultad ó de 
un Instituto se considerase necesario el nombramiento 
de Profesores auxiliares supernumerarios, el Decano ó 
Director lo pondrá en conocimiento del Rector respec
tivo para proceder á su designación, conforme á lo pre
venido en el art. 4.° del Real decreto de 23 de Agosto 
de 1888.

5.° Para los casos extraordinarios en que por el nú
mero de vacantes y de los P ro fe so re s  ausentes ó enfer
mos, ó por estar pendiente el nombramiento de Auxi
liares ó Ayudantes numerarios ó supernumerarios, ó 
por cualquiera otra circunstancia transitoria ó impre
vista, no sea posible atender en determinados momen
tos á las necesidades de la enseñanza, podrán los Rec
tores nombrar provisionalmente, á propuesta en terna 
de los Claustros ó Juntas de Profesores, uno ó varios 
Auxiliares interinos, dando de ello cuenta á la Direc
ción general de Instrucción pública. Estos nombra
mientos, que recaerán en personas que tengan el título 
exigido al Profesorado respectivo, serán gratuitos, y 
los servicios que en virtud de ellos se presten, se consi
derarán de mérito para la carrera.

6.° La disposición anterior es aplicable en todas sus 
partes* á las Escuelas especiales, cuando por su organi
zación particular carezcan de Ayudantes numerarios ó 
supernumerarios, ó no bastasen los que existan para el 
buen servicio de la enseñanza.

7.° Los Auxiliares y Ayudantes, de cualquiera clase 
quesean, están obligados á desempeñar todas las cáte
dras que se les encomienden de la sección á que perte

nezcan, pudiendo dar lugar á su separación el excu
sarse alegando incompetencia en la enseñanza de aque
llas asignaturas que formasen ya parte del plan de es
tudios en la fecha de su nombramiento.

8.° Los Jefes de los establecimientos remitirán á la 
Dirección general de Instrucción pública, al terminar 
el curso, un estado de los servicios prestados duran
te el mismo por los Auxiliares ó Ayudantes de cual
quiera clase que sean, expresando detalladamente las 
fechas y duración de las suplencias, así como las cau
sas que las hayan motivado.

De Real orden lo digu á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años, Ma
drid 16 de Agosto de 1889.

J. XIQUENA
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE UL T R A M A R
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: El R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, de conformidad con lo prevenido en 
la segunda de las disposiciones transitorias de la ley Hi
potecaria para las islas Filipinas, ha tenido á bien nom
brar para el Registro de la propiedad de Manila Norte, 
de primera clase, en el territorio de la Audiencia de Ma
nila, áD. Manuel González Nandín, Oficial segundo del 
Negociado de los Registros civil y  de la propiedad y 
del Notariado de este Ministerio; para el de Manila 
Sur, de igual clase, en dicho territorio, á D. ^Valentín 
Ignacio de Ozamiz, que desempeña el de segunda de 
Santiago de Cuba; para el de lio-ilo, de igual clase, en 
el territorio de la Audiencia de Cebú, á D. Alejandro

Sánchez Massía, Registrador electo de segunda de Ma 
yagüez; para el de Batangas, de igual clase, en el terri
torio de la Audiencia de Manila, á D. Bonifacio Villa" 
ron, que desempeña el de segunda de Areciho: para el 
de Tayabas, de igual clase, en dicho territorio, á D. Ma
nuel Asensio Centeno, que desempeña el de segundad© 
San Germán: para el de Cebú, de igual clase, en el te
rritorio de la Audiencia de Cebú, á D. Ignacio Canta
ren, que desempeña el de tercera de Valí; para el de 
Bulacán, de igual clase, en el territorio de la de Mani
la, á D. Juan Pérez Romo, que desempeña el de tercera 
de Caguas; para el de Pampanga, en dicho territorio 
á D. Lucio García de la Llana, que desempeña el de ter
cera de Guayama; para el de llocos Norte, de igual 
clase, en dicho territorio, á D. Julián Amós Sevilla, que 
desempeña el de cuarta de Huete; para el de llocos 
Sur, de igual clase, en dicho territorio, á D. Manuel Ri
co, que desempeña el de cuarta de Iznalloz; para el de 
la Laguna, de igual clase en dicho- territorio, á 1). Ma
nuel Navas Díaz, que desempeña el de cuarta de Naval-- 
moral de la Mata; para el de Albay, de igual clase, en 
dicho territorio, á Manuel Martínez de Azcoytia, que 
desempeña el de cuarta de Calamocha; para el de Pan- 
gasinán, de igual clase, en dicho territorio, á D. Ricar
do Pardo y Pardo, que desempeña* el de cuarta de Yal- 
deorras, y para el de Camarines Sur, de igual clase, en 
dicho territorio, a D. José Enderica y Gutiérrez, que- 
desempeña el de Fonsagrada.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos anos. Ma
drid 13 de Agosto de 1889.

BECERRASr. Director general de Gracia y Justicia de este Mi
nisterio.

M I N I S T E R I O  1D E  M A R I N A

Nota de modiúcacioms de crédito para el año económico de 1889-90 por virtud del Real decreto de 29 de Junio, publicado en la «  1,° de Julio siguiente . Gaceta»  del
Créditos concedidos A , por el decreto Aumentos Sumanu/apiouiuw. Artículos * UJCi XjUO OJiKVIUIU» ae ae Junio de 1889. por transferencia». los créditos. z ,por transferencias. por anulaciones. Créditos líquidos.

1 . \

M IN IST E R IO  DE M A R INA
PERSONAL DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL

L° í 1-°i 2.°
Sueldo del Ministro ................... ............................ ..Dependencias del Ministerio............................. ..

material de la administración central

30.000  571.768 P» 30.000571.768 » »34.300 30 00® 
537.468

2.° Unico. Dependencias del Ministerio 106.030 » 106.080 » 15.000 91.030

3.°
/ 1.® 1 2.u J 3.°
J 4,0
( 5.°

PERSONAL DE LA FUERZA ARMADA Y SERVICIO GENERAL DE LA. FLOTAFuerzas navales........ .................................... ..............Cuerpo de Infantería de Marina.......... ...................... ...............Departamentos y Arsenales.....................................................Escuelas y Academias en tierra, Comisiones en el extran- 'jero y diversos destinos y Comisiones............ ..H ospitales.............. ................................ ...............................

5.446.365  2.073 772 
2.609 .928
2.078.736

178,946

205.745»

»

5.652 .110  2.073 772 2.609 .928
2,078 .786

178.946

191.36414,381
»

)>
25,794
21.615»

5.652.110
1.882.4.082.569.753
2.057.121

178.946

4.° i L°) 2 o
J 3.°i 4A

MATERIAL DE LA FUERZA ARMADA Y SERVICIO GENERAL 
DE LA FLOTAFuerzas navales.......... ..................................................................Cuerpo de Infantería de M arina............................................. .Departamentos y Arsenales ......................................................Hospitales........................................................ .............................. ..

PERSONAL DE LAS PROVINCIAS MARÍTIMAS

3.774.441
752.253191.452
278,193

»
»»»

3.774.441  
752.253  
191.452278.193

»

»

338.531155.215»»

3.435.910  597.038 19 k  452
273.193

5.° Unico. Provincias marítimas v sus servicios...................................
MATERIAL DE LAS PROVINCIAS MARÍTIMAS

1,789.133 » 1,739.138 » 120.750 1,618.388

6.° Único. Provincias marítimas v sus s e r v i c i o s . . . . . . . . . . . .
PERSONAL DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE LA MARINA

£03.050 » 308,050 ' » • 16.824 291.226

7.° Unico. Establecimientos científicos.................................... ................. ..
GASTOS DE LOS RAMOS PRODUCTIVOS

315.690 p 315.690 » 5.000 310.680

8.° Unico. Material.................... ....................................... .............................. ,
CARINAS, ACOPIOS Y NUEVAS CONSTRUCCIONES

184.917 » 184,917 'A v61.467 . 123.450

9.° ( 1,0
1 2 .0

Carenas, reparaciones, conservación, reemplazos, gastosgenerales y obras civiles é hidráulicas............... ...............Para satisfacer los intereses del anticipo de la Sociedad arrendataria del monopolio de, la fabricación y venta de tabacos con destino á la construcción de la Escuadra., . .
EJERCICIOS CERRADOS

2.596 ,993

2.200.000

» 2.596.993

2.200.000

»

»

47.897

p
2.549 .096-

2 .200.000

10 Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo. (Anulado el crédito.).......... ....................... ..................................................
CONSEJO DE REDENCIONES

». » » » »

11
12 Unico.Unico. Personal. .................................................. .........................................Material.............................. ...................... ............................. 550,00045.000 »» 550.000

45.000 » 28.35024.000
521.65®21.000

26.031•672 205.745 26.237 417 205.745 894.743 25.186.929
O b servación . Las 47.897 pesetas que figuran de economía en el capítulo 9.°, art. 1.°, deben entenderse sin perjuicio de lo determinado en el art. 5.° de la ley de 7 de Julio de 1888. ; San Sebastián de Guipúzcoa 6 de Agosto de 1889. =E1 Ministro de Marina, R a fa e l  R. d e  Abias. "  "  '
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ADMINISTRACION CENTRAL !
MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
AVISO A  LOS N AVEG AN TES

Núm, 59.

En cnanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y'derroteros correspondientes. ?

MAR BÁLTICO ¡

Suecia .
338. Ca m b io  b e  l a s  l u c e s  d e  N a s k u b b e n  y  d e  B á r ó s u n d  

(M a r  d e  A l a n d ) (A. a. M.,núm. 52/304. París, 1889.) En el co
rriente año de 1889 la luz de Ndshubben, á la entrada del_ ca
nal de Arholma, que actualmente es fija roja, será cambiada 
por otra de destellos.

Situación: 59° 52' 42" N. y 25° 17' 34" E.
La luz de JBarosund, actualmente fija blanca, será cambia- ; 

da por otra alternativamente roja y blanca.
Se avisará oportunamente cuando se verifiquen estos 

cambios.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, páginas 196 y 210: 
cartas números 648 de la sección I y 799 de la II.

iBiiaaisaarea. ;

339. S e ñ a l  d e  n i e b l a  p r o y e c t a d \ e n  G h r i s t i a n s  ( I s l a  
B o r n h o l m ) (A a N ., num-. 52/305. París, 1889.) En el verano 
de. 1889 se instalarán en Christianso dos sirenas de niebla; 
una en la parte más culminante de la isla y la otra al N. 
del faro..  ̂ 1

Tocarán alternativamente; los sonidos más intensos de la ! 
primera irán dirigidos hacia el E.} y los de la segunda ha
cia el NO. i

Cuaderno de faros núm. 84 A. de 1886, pág. 128: cartas 
números 701 y 713 de la sección II.

- MAR DEL NORTE 
SMnainarca.

340. C a m b io  be  l a  l u z  d e  H a k s t h o l m  é  in s t a l a c ió n  d e  '
UNA SEÑAL D? NIEBLA (COSTA O . DE JüTLANUIA). (A. a. A7., nÚr
mero 52/306. París, 1889.) La luz de EanslJwhn debe ser re
emplazada por otra eélctrica; la actual será sustituida en Abril 
de 18b9 provisionalmente por otra que presente los mismos 
caracteres, pero de-menor intensidad y los destellos más cor
tos. Esta luz se colocará en una valiza de hierro levantada 
cerca del faro. Bu altura y sector iluminado no sufrirán alte
ración.

En el verano de 1889 se encenderá una kiz de gran alcan
ce que presentará grnpps de destellos; cada 10 secundas mos
trará 3 destellos de sucesión rápida del modo x siguiente: deste
llo un tercio de segundo, eclipse mi segundo y medio, destello -un 
tercio de segunio\ eclipse un segundo y  medio, destello un tercio 
de segundo y eclipse seis segundos. -

Altura de la luz 36, :0 metros y el sector iluminado será 
el mismo que en la luz actual .

Esfe luz se instalará en el faro que hoy existe..
En la misma época’en que se encienda la luz eléctrica, se 

inaugurará una señal de niebla producida por dos potentes 
sirenas, colocadas, una 565 metros al NO. y la otra á 1.629 
metros al NE. del faro. Darán alternativamente tres sonidos 
de sucesión rápida c ela minuto. Los sonidos más intensos que 
los dará la del NO. serán dirigidas hacia el O. y los de la del 
NE. hacia el N. i

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 72: carta nú
mero 821 de la sección li .

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE - 

lüstados Unidos.
341. S u p r e s ió n  d e  l a  b o y a  d e  s il b a t o  d e l  c a n a l  d e  l a  

p a sa  E. d e  l a  b a h í a  d e .N a r r a o a n s e t í . (A. a. A7., núm. 52/308. 
París, 1889.) El 1.° de Abril de 1889 la boya de silbato que 
estaba fondeada en. el canal de la pasa E. de la bahía de Na- 
rragansett, próximamente por el través de Castle Ilill (véase 
Aviso núm. 210/151 de 1888) ha sido retirada.

Carta núm. 588 de la sección IX.
<?

GOLFO DE MÉJICO |

E stados Unidos. j
3 4 2 1  YaLIZA EN EL ARRECIFE CABALLO MaRINO, CAYO |

C ed r o  (El o s i d a ). (A. a. AT., num 52/309. París, 1889.) Úna va- 
lizâ  en forma de pirámide triangular, rematada por una mira 
esférica, se ha establecido en 2,9 metros de agua sobre el 
arrecife Caballo Marino'., á 600 metros hacia el mar de la anti
gua valiza y en la enfilación de ésta con el faro de Cayo Cedro.

La base de la valiza es roja y la superstructura es- negra. 
La altura total sobre el nivel del mar es de 16 metros.

Cartas números 115 y 472 de la sección IX.

OÓÉÁNO ATLÁNTICO DEL SUR 
ftrasil.

343. B a jo  a l  SE. d e  l o s  A b r  micos. (A. a. A7., núme
ro 51/390. París, 1889.) El Capitán del buque inglés Jime dice 
que encontrándose por los 18° 33' S. y 31° 58' O. estuvo du
rante veinticuatro horas encalmado, sobre un banco cuya 
sonda acusaba dé 22 á 26 metros de fondo. El agua estaba de
colorada y el banco parecía extenderse de 2 á 3 millas. In
mediato á él se encontró fondo en 68 metros (véase Aviso nú
mero 38/215 de 1889).

Carta núm. 149 de la sección VIII.
Madrid 11 de Abril de 1889.=  El Director, Luis Ma r t í 

nez de A r c e .
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1 Demás enfermedades. 1 3 1 4 6 5 2 5 8 2 37

Intoxicación............... » » » » » » » » » »

I Diabetes.....................| » » » » » » » » »

] Gota.............................¡ » » » » » » » » »

i Reumatismo............... j 1 2 ■> » » » 1 » 4

| Raquitismo.......... . 1 » » » 1 1 » I » 4
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Clorosis................ . . . . ¡ » :«> ;> » n » » » »
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i  Histerismo................. j » » » » » » » » »
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í Corea........................... » » » » » » > »
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» i » » » p » » i

j Meningitis.................! i i 4 5 7 3,
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( Pulmonía.................... «0 » 3- 3 2 4 2 3 2 21

1 Bronquitis................... 3 1 2 4
| 

5 
¡ 

1 1 1 4 3 25
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i Intermitentes palúdicas......... » » » > » » » » » »

Tifoideas.................................. * » » 1 » 1 » » » 2 4

Escarlatina............................... » » » » » » > » 1 1
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RELACIÓN de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 15 de Agosto de 1889 ,

? iA- 0 fl> ct>
f  2i p, 
• o>

ascos
A ñ o s  

de edad.
SSTASO

CLASIFICACIÓN 
dfl la  e n fe r m e d a d . ó lagar dal fallácimiaati). OBSERVACIONES

o g
I I  
? ® • p.

SEXOS
! ASos 
|da adad,
|

ESTADO C&AS1FÍCACIÓK 
<U i a  s a f a r bis dad .

i
tí lagar del fallad miaaía. 03Scü«WftCj.0«l*S

1
9

Varón. .. 1 S o l t e r o . . . 
I d e m ..........

Mesón de Paredes, 75 . . . . » 25 Varón. ,. 3 Soltero,,, Meningitis.............. Malagana, 8 , . . . . . . . . . . . .
2
x
i  

21 
9 m. 
1 

20
1 m. 

35
9  m .  

33 
75 
38
15 d .
28
58
2

San Hermenegildo, 15 , . ,  
Luciente ,9 .• .» • • • • • • • .*

> 26 Idem....... i 6 m, Idem... . . Idem........................ Cruz del Bayo........... ..
»

■* 27 Idem....... 8 m Idem,. . . . Idem ._______ . . . . Torrecilla de Leal, 21 . . . ,
7>

i Idem ,,,. . Zurita, 7 .......................... *
Hosoital Pro vincial. . . . . .

:> 28 Idem...... 1 Idem. Idem . . . . . . . . . . . . . . Ancora, 23........ .. »
Idem-----
Idem... . .

;» 29 Idem....... 1 Idem. . . , Cerebritis......... Espíritu Santo, 2 0 . . . . . . ,u
6
7

LU-CLÜ.i , » ,
Idem.......
Idem

i  UUvl vUlv/íji^
Tabes mesentérica. 
Idem......................

Peñuelas, 9 . . . . . . . . . . . . . » 30 Idem ,., , . 74 C asado.. Fiebre adinámica,. Arroyo Abroñigal. 3 . . . .  *
)>

Idem. . Trafalgar, 4........... .
Palafox, 3..................

* 31 Idem.. . . . 2 Soltero. . Eclampsia. . . . . . . .
Inanición

Pedro Unanué. 7 . . . . . . . . . \\
8
9

10
11
12
13
14
15 
10 
1 'T

THfvrn Idem .. . .
Idem.......
C asado., 
Soltero... 
Casado.. 
Viudo....  
Casado.. 
Soltero... 
C asado .. 
Idem. . . .  
Soltero...
Idem.......
Idem... .

Tuberculosis,. . . . .  
Sífilis congénita , . .  
TCnHop,arriitis..........

32 Idem....... 8 d, Idem.,. . , Bravo Murillo, 11, . . . . . . .
//
\\iU.vJJLLL.. » . ,

Idem......
Idem... >.

Salitre 41................... .. 33
34

Idem....... 25 Casado. . Hidropesía.. . . . . . . Aguila, 3 ---- -
Campomanes, 1 1 ,

»

Valencia, 2............. . » Idem .., . . Feto.
»
A

Idem..».. Bronquitis..............
PnpniYinnía

Calatrava, 3 3 . . . . . . . . . . . . 35 Idem...». Idem Toledo, 6 8 ¿

Idem.. - » . . T rafalla1* 21. • • • - ;> 30 Idem...... Idem Espino, 6. .
»
s\

Trf 'ítyi Idem. .................. Sa°*unto, 7 ................. 37 Hembra.. 2 Soltera.. . Viruela. Don Martín, 4 5 . . . . . . . . . . .
»
\v

Idem * Id em ................. Hortaleza, 140...  . . . . . . . > 38 Idem ... . •» 2L Idem.,. . . Tuberculosis . . . . . . Hospital Provincial.
?7

))

Idem... . .
Idem___

Idem.,. , .  
Idem . ,

Catarro sim ple. . . .  

Fiebre gástrica . . . .  
Tíntfirooolitis.. . » .  •

Arganzuela, 3 3 . . . . . . . . . . 39 Idem.,, . . 48 V iuda, . . Idem . . . , ............... Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Hospital Provincial.. . . . .
Quinta de la Esperanza,. 
Carretera Extremadura, 1

>
>

40
41

Idem.......
Idem ,.. . .

6 m, 
69

Soltera . .  
Viuda... .

Catarro pulmonar. 
Enterocolitis . . . . . .

Paseo de San Vicente, 8., 
Tabernillas, 21 . . . . . . . . . .

1 . »

18
19
20 
21 
*22
23
24

Idem....................... * . > 42, Idem... . . 1 Soltera, . Enteritis, Bravo Murillo, 11. . . . . »
Idem 4 Enteritis. ................ Cava Baja, 39 . . . . . . . . . . .

Desengaño, 16...............
» 43 Idem . . . . 8 m. Idem,,, , , Idem .. ........ .. Barco, 2 1 . . . . . . . . . . . . . . .

Idem . . . 1
1

Idem........................ » 44 Idem...... 1 Idem... . . Catarro in testina l. Esperanza, 8 . . .  . . . . . . . . ))
Idem Idem. Angina...............

Imperf oración.......
Turco, 1 3 . . . . . > 45 Idem.,. . . 2 Idem.. . . . Cirrosis.. . . . . . . . . . San Bartolomé, 27. ))

Idem.......
Idem... . .

4 d.
8 d. 
8

Idem.......
Idem.......

General Lacy, 19. . . . . . . .
Inclusa..................

)> 46 Idem,,. . . 5 Idem,.».. Meningitis. . . . . . . . San Bernardo, 6 9 . . . . . . . .
Ictericia. . . . . . . . . . 47 Idem.,, . . 58 Viuda , . . Derrame seroso,, . . Torres, 1 1 . . . . . . . . . . . . . . .

4r

&
Idem Idem....... Meningitis. . . . . . . Divino Pastor, 1 2 . . . . . . . . > 48

!
Idem ,... 19 d.

i
Soltera . Inedia. Alameda, 8 .

i

T o ta l de  inhum aciones: 45 y  3 fe tos.—V arones 36; hem b ras 12.—B e d if te ria  u n  n iño.,—B e saram p ió n  dos niños*

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o . .

E s t a d o  del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á  continuación se expresan durante el mes de M a yo  ú l t im o

e n A n r e i s JSPJLS&

PROVINCIAS f TRIGO SEBADi CENTENO MAIZ 1 GARBANZOS ARROZ j ACEITE 1 VINO [ao-ie d íe m i
j —

CARNERO OA ; füOINO 1 DE TRISO DE CEBAD!
H ECTOLITRO HECTOLITRO H ECTOLITRO HECTOLITRO KILOGRAMO KILOGRAMO \ LITRO I LITROl II LITRO KILOGRAMO KILOGRAMO 1 KILOGRAMO 1 KILOGRAMO KILOGRAMO

Ptas. Cénts. Ptas. Cents. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas, Cénts. Ptas. Cénts, ¡Ptas. Cénts.i j Ptas. Cénts . Ptas. Cénts. Ptas, Cénts. jptas. Cénts. Ptas.. Cénts. Ptas. Céafcy

A lava....... .................. 19450 12‘04 » 13*50 1*08 0*66 0;91 S 0*41 1 0-78 * • 1734 ! T40 ' 0*07 I 0*05Albacete................... ............ 19*39 10‘11 11*24 12*88 0*86 0*50 0*86 ] 0*19 ü‘63 1*14 ¡ 1‘75 0*05 ! 0*05A lican te ............— , . . . . 23‘23 10‘81 14 14*37 ! 0*68 0*50 1*02 ! 0*32 i 0‘95 1*51 ' ■ 1*82 ¡ x«Q2 0*06 1 0*05Alm ería........ .................. 21*70 10‘17 1256 12*35 0*51 0*49 0*86 | 0*40 i 0*84 1*20 2 í 2*01 0*06 i 0*06Avila.............. ..................... 18*32 9‘81 j 9*26 » 0*88 0*52 0*97 ! 0*34 1*02 0*97 1*10 í 1*62 0*06 1 0*0518*43 8‘75 l 1P81 13*50 0*44 0*60 0*82 í 0*34 0*93 1*04 ! 1*46 í 1*97 0*04 0*04Bar-1-lona.............................. 19*82 10‘39 12*52 13*59 0*40 0*48 | 1*02 \ 0*21 0*77 1*46 ; 1*45 S í ‘74 0*08 ‘ 0*06Burgos.................................. 16*26 9*32 10*02 10*53 0*74 0*59 i 0*99 ! 0*26 0*68 1*14 1*09 | 1*46 0*04 ' 0*04Cáceres,. . . . . . . . ------. . . . . 16*33 9*79 11*41 1530 0*45 0*57 0*94 1 0*37 0*'18 0*85 1*07 i 1*75 0*07 0*05 "Cádiz—  ......... .................... 22*42 12*38 » 19*86 0*59 0*57 0*93 0*67 1*43 1*16 1*40 ! 1*96 0*05 0*05Castellón de la P la n a ......... 20*89 11‘29 14*50 12*19 0*54 0*46 1*05 I 0*19 0*60 1*54 1‘80 i 1*81 , 0*07 1 0*06Ciudad R eal.......................... 19*95 8‘66 11*56 » 0*71 0*53 0*74 i 0*21 0*78 1*14 2‘25 1 1*82 • 0*05 0*05Córdoba........................... 19*28 8*94 9*46 14*86 0*37 0*56 0*66 ! 0*45 0*94 0*98 r í e ! 1*78 0*05 0*05Coruña. . . . . . . .  P -------- 2P66 14*99 14*16 16*04 0*94 0*51 1*10 i 0*60 0*87 0*97 VIO f 1*56 0*10 0*09Cuenca................................. 18*33 9*78 12*16 » 0*87 0*56 0*89 0*16 0*61 1*07 )s 1 2*38 0*05 : 0*04 ^Gerona. —  ------------------ 18*54 10*56 13*58 12*52 0*60 0*60 1*08 0*39 0*94 : 1*50 : T38 !| 1*57 0*06 0*06G ranada,... . . . . . . . . . ......... 18 59 9*37 11*29 11*71 0*42 0*45 0*85 0*35 0*80 1*88 1‘30 ! 1*72 0*03 0*03Guadalajara.!....................... 16*78 9*08 9*47 » 0*62 0*57 0*86 0*20 0*61 1*16 I ‘75 2*10 0*04 | 0*04G u i p ú z c o a , ........... 21‘26 13*21 » 14*35 1*05 0*66 1*17 0*56 1*33 ; 2 1‘22 1*48 0*06 »Huelva. . . . . . . . . . . . . . . ---- 2P93 11*62 » 17 0*49 0*47 0*87 0*27 1*37 1*28 1‘42 1‘60 0*05 0*05Huesca.................................. 1855 10*53 10*51 11*32 J 1*42 0*66 0*81 0*26 0*59 * 1*54 1‘18 1*88 0*06 0*05Jaén............... . 18*83 10*77 13*11 14*03 0*44 0*52 0*64 0*33 0*91 0*94 i T48 1*73 0*05 0*05León....................................... 16*92 9*31 10*50 » 0*56 0*70 1*14 0*33 0*92 0*95 0‘92 i*93 ; 0*05 0*05 .Lérida............................ -19*95 10*43 14*95 10*85 0*73 0*74 1*09 0*25 0*91 ■ 1*57 1‘22 1*77 0*07 0*08Logroño................... .......... 15*69 8*94 11*08 11*99 0*95 0*62 0*87 0*19 |í 0*84 , 1*22 1*23 1*58 ‘ 0*04 0*04
L ugo ,................................. 19*32 13*07 13*84 14*62 0*99 0*60 1*19 í 0*47 i; .  0‘96 0*60 0‘99 1*80 ; 0*07 0*07Madrid— , . . .  —  . . . . . . . . 19*29 10*71 12*81 14*75 0*68 0*56 0*94 [ 0*29 | 0‘87 f 1*16 1‘26 1*70 0*04 0*04M álaga.................................. 21*49 12*39 » 16*35 0*50 0*48 0*85 ¡ 0*42 ! T22 1*20 1‘46 1*64 0*06 0*05Murcia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2077 8*86 9*27 11*42 0*59 0*47 0*86 0*35 !! 0‘76 1*18 1‘64 1*72 0*05 ,0*04
Navarra........ ........................ 17*08 8*94 7*61 11*31 1 0*62 1*09 0*22 i1 0‘7o , 1*64 1!32 i*83 ; 0*05 »
Orense.................................. 18*05 10*95 11*46 13*40 0*68 0*67 1*17 0*31 || 0‘90 0*61 1*85 1*46 0*07 0*05 -
Oviedo.............. ................. 22T4 13*96 14*70 15*15 1 0*64 1*30 1*02 ;! 1T5 1*17 1*08 1*87 0*10 0*11
Palencia....................... 16*67 8*37 10*35 » 0*76 ,0*52 1*09 0*25 || 0‘79 1*02 ! 0*98 1*65 ’ 0*04 0*03
Pontevedra.......................... 24*09 14*25 15*26 13^80 0*84 0*61 ; 0*95 0*31 i! 0‘84 ' 0*63 0*91 1*44 0*11 1 011
Salamanca............................. 16*10 7*70 7*99 » 0*63 0*67 0*97 0*26 !j 0‘85 1*13 ! 1*13 • !j 1*68 0*05 0*05
Santander.............................. 19*51 14*18 11*71 14*91 0*88 0*01 1*09 0*48 0*85 1*07 1*01 |í 1*99 0*11 0*09
Segovia, ................................. 16'47 8*21 8*53 » 0*82 0*64 1*02 0*34 1*01 1*04 1*10 | 1*58 0*05 ! 0*06
Sevilla..................................... 20*17 9*28 » 14*44 0*43 0*52 0*69 0*47 1*07 0*98 1*19 1*87 . 0*04 ! 0*04
S oria ,..................................... . 14*93 9*70 9*64 » 0*77 0*55 1*09 0*30 0*92 i 1*19 1*15 !¡ 1*83 0*06 0*04
Tarragona.............. ............. 2150 9*97 12*59 13*25 0*63 0*51 ¡ 0*95 0*20 0*63 1*72 1*60 2 0‘08 : 0*07
Teruel.................................... 18*10 9*52 11*34 11*09 1 0*58 0*84 0*22 0*62 1*45 » 1*80 i 0*03 0*03
Toledo................................... 1S*88 8*35 9*14 » 0*68 0*55 0*70 0*22 0*80 1*07 1*39 1*91 0*05 ? 0*05
V alencia............................. . 22‘17 11*06 14*43 13*74 0*93 0*49 0*98 0*17 0*77 1*48 1*49 1*60 0*06 1 0*06
Valladolid. ............................ 16*70 7*68 9*12 » 0*71 0*58 0*98 0*21 0*64 1*02 1*05 1*59 0*04 0*04
Vizcava.................................. 23*80 14*91 15*20 15*78 1*07 0*65 1*22 0*63 i*26 : 1*35 1*16 1*63 0*09 0*12
Zamora.............................. 16*79 9*41 10*10 » 0*61 0*63 1*09 0*23 0*66 0*78 0*77 1*79 0*04 0*04
Zaragoza............................... 15*80 7*58 10*57 9*48 1*01 0*56 0*88 0*19 0*79 1*55 1*09 1*91 0*06 0*04
Islas Baleares....................... 20*74 10*31 » 18*99 0*71 0*50 1*16 0*31 0*76 1*29 1*21 1*43 0*05 0*04

Precio íiadio an toda £9pafta.. . . 19*26 10*41 11*70 13*76 0*73 0*57 0*96 0*34 0*87 1*20 . 1*29 1*74 0*06 0*06

HECTOLITRO.

Ptas. Cents. LOCALIDAD PROVINCIA

i Precio máximo... 30 Trtrrp/ntp. V alen oiflT r ig o ......... .. * • * | Idem mínimo. 11 M o n ta n íVHp.t: -____________
T UlViJLviCt •
Oáceres

í Precio máximo*. 20*14 Betanzos

V Cvvvl VM*

(Coruña
* * * ( Idem mínimo.. , . 4*94 Cazorku.

V v i  UJLICI

Jaén.

Madatd 8 de Agosto áe 1889.=aEl Director general interino, Manuel Pardo*
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MINISTERIO D E  HACIENDA

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
SITUACIÓN DEL MISMO

17 Agosto 1889. 10 Agosto 1889. 17 Agosto 1889. £0 Agosta K§8tik,
ACTIVO Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. PASIVO Ptas, Cénts, Ptas. Cénts,*

~ . 4 Efectivo metálico.........................
j i Efectos pendientes de cobro.......

Casa de Moneda por reacuñación de la plata recogida.
Efectivo en poder de Comisionados extranjeros.............
Efectivo en poder de conductores.....................................

210.847.462*65
3.289.677*16

12.414.085
19.307.684*88
6.811.700

213.439.272*97
3.370.328*47

12.414.085
20,030.820*55
4.243.700

Capital........................ ............. ..................... ........... .............
Fondo de reserva.....................................................
Ganancias y pérdidas. . . .  j 1 !  i
Billetes en circulación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cuentas corrientes

150.000.000
15.000.000 
3.027.508*52

888.077*23
715.111.775
376.690.609*39
58.115.365*19
5.092.946*40

697,948*38

3,853,125
2.204.618*22

197.570*92
44.522,995*64

150.000.006
15.000.000
2.967.037*26

914.576*35
720.780.725
373.933.474*21
57.883.461*88
5.210.413*90

697.948*88

3.895.975
2.179.112*05

197.570*92
45.912,197*91

f Descuentos......................................
í Préstamos..................... .............. .
| Deuda amortizable al 4 por 100..

Cartera..................< Acciones de la Compañía arren-
j dataria de Tabacos . . . . . . . . . . .
f Letras del Tesoro........... .
[ Otros conceptos...................

Bienes inmuebles....................................... ........................
Tesoro público: su cuenta corriente de efectivo............
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua al 4 por 100 desde 1.° de Julio á 30 de Septiem
bre de 1889.................................... ...........................

Tesoro público: por operaciones en el extranjero desde
1.° de Julio á 30 de Septiembre de 1889.......................

Diversos,.......... ................... ..................................

252.670.609:69 
178.810.500*26 
185.902.079*94 
459.239.172*78

12.270,000
165.000.000

7.607.178*45
15.092.193*10
68.916.425*98

12.098.880*03

147.723*93
17.850.789*25

253.498.204*99
179.497.110*08
185.036.188*23
459.239.172*76

12.270.000
165.000.000

8.249.926*33
15.091.936*07
72,107.382*18

10.612,350*85

55.451*11
18.914,170*84

Depósitos en efectivo............ ............. .
Dividendos,............ .............................................
Intereses y amortización de Deudas convertidas.. . . . . .

, Intereses y amortización de la Deuda amortizable al 4
por 100................. . <

Facturas de intereses de la Deuda perpetua al 4 por 100, 
Tesoro público: su cuenta corriente de valores. . . . . . . .
Diversos................................................. .. . ,

1.375.405.533*39 1,379.572.493*44 1.375.405.533*39 1.379.572.493*44;

PORMENOR DEL EFECTIVO METALICO

17 Agosto 1889. 19 Agosto 1889,.

Ptas, Cénts. Ptas. Cénts.

Oro
Plata.. . . . . . . . .  124.072.598*97 126 741 316*75
Bronce

210.847.462*65 213.439.272*97

Por el Interventor general, Joaquín Ventura.=V.° B.ü~ P or el Gobernador, M. Ciudad.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

Dirección general de los Registros civ il y  de la  propiedad 
y  del N otariado. 

limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
Ramón Lorenzo Monteira contra la negativa del Registrador 
de la propiedad de Padrón á inscribir una escritura de venta, 
pendiente en este Centro; en virtud de apelación del inte
resado: . : ‘

Resultando que en 13 de Enero del año 1844 extendióse en 
la antigua Contaduría de Padrón un asiento relativo á la ven
ta de una casa palacio, sita en el lugar de Lestrobe, parroquia 
de Santa María de Dodro, otorgada por D. Ramón Cuervo, 
Juez de primera instancia de la Coruña, á nombre de la Na
ción, y en virtud de las órdenes vigentes, á favor de D. An
tonio Ozores:

Resultando de otra toma de razón que la misma finca fué 
enajenada por el Estado, en conformidad á la Ley de 1.° de 
Mayo de 18o5, siendo el comprador esta vez D. Bernardo de 
Arbizu, y debiendo advertirse que esa toma de razón fué 
extendida sin cancelar previamente la anterior:

Resultando que muerto D. Bernardo de Arbizu formaliza
ron sus herederos las operaciones de testamentaría, adjudi
cándose á D. Juan de Arbizu, como pagador de deudas, la 
casa palacio de Lestrobe:

Resultando que por escritura autorizada por el Notario de 
Paaión D. José San Martín del Rio el día 2 de Agosto 
de 18 /9, D. Ladislao Soto Suances, en calidad de apoderado 
de D. Juan de Arbizu, vendió la citada finca á D. Manuel Lo
renzo del Río, representado en el acto del contrato por su pa
dre D. Ramón:

Resultando que presentado ese documento en el Registro 
de la propiedad de Padrón, acompañándose á él un testimo
nio de la. hijuela de deudas, expedida á favor de D. Juan de 
Arbizu^ denegó el Registrador la inscripción de uno y otro 
título, en atención á estar inscrita la finca vendida á favor de 
D, Antonio Ozores antes de haberlo sido á nombre de D. Ber-r 
nardo Arbizu, por lo que, mientras aquella inscripción no sea 
cancelada, se opone á las solicitadas el precepto del art. 20 
de la ley:

Resultando que esa calificación motivó el presente recurso 
gubernativo incoado por D. Ramón Lorenzo Monteiro en de
manda de que se revoque la nota denegatoria, pretensión que 
tundo en que la inscripción de Arbizu canceló virtualmente 
la de Ozores; que si el Registrador está obligado á respetar 
os asientos del Registro, es obvio que el de Padrón ha de es- 
imar subsistente y eficaz el de dominio extendido á favor de 

JA Bernardo Arbizu, de donde se infiere que en él puede fun
darse la inscripción á nombre de su heredero y la de la venta 
por este otorgada, y que, inscrita la finca á favor del Sr. Ar- 

izu hace más de treinta años, ha prescrito toda acción que 
contra su derecho pudiera intentarse:

Resultando que oído el Registrador de Padrón, reconoció 
que el asiento practicado á nombre de D. Bernardo Arbizu
me* t ° r y eficacia (lue le atribuyen el art. 307 del Regla- 

 ̂ n o y el 77 de la Ley Hipotecaria, pero añadió que,, á su
diLl0> aiJÍeS inscribír Ios títulos objeto del recurso es in- 

ensa+ e ??nce âr el asiento del Sr. Ozores, á fin de borrar 
una contradicción que hay en el Registro: ¡

Resultando que el Juez delegado confirmó la calificación 
por estimarla fundada en los artículos 20 y 77 de la Ley Hipo
tecaria y en el 307 de su Reglamento; y además, en que si 
bien los dos asientos contradictorios son de la antigua Oon- 
toduría, el de D. Antonio Ozores continúa en vigor, y de au
torizar las inscripciones que el recurrente solicita se intro
duciría confusión en el Registro, y en que la prescripción 
sólo los Tribunales pueden declararla en el juicio correspon
diente: :

Resultando que remitido el recurso á la Superioridad, en 
virtud de alzada de D. Ramón Lorenzo, fué confirmado el au
to apelado por sus propios fundamentos:

Vistos los artículos 77 de la Ley Hipotecaria y 307 del Re
glamento dictado para su ejecución:

Considerando que los asientos antiguos surten, en cuanto 
á los derechos que de ellos constan, los mismos efectos que 
las inscripciones extendidas en el Registro moderno, y uno 
de esos efectos es el de que no se extinguen con relación á 
tercero, sino por su cancelación ó por la inscripción de la 
trasferencia del derecho inscrito á favor de otra persona: 

Considerando que la toma de razón del dominio de Don 
Antonio Ozores no ha sido cancelada, y tampoco puede esti
marse extinguida en virtud del asiento extendido á nombre 
de D. Bernardo de Arbizu, dado que ni éste adquirió el do
minio de la finca por transferencia que aquél hiciera, ni cons 
ta en el Registro que por virtud de sentencia dictada en el 
juicio correspondiente con audiencia de Ozores. fuera éste 
vencido y adjudicado el inmueble al Sr. Arbizu:

Considerando que por no haber ocurrido ninguna de las 
dos causas de extinción que el art. 77 de la Ley determina 
hállase el asiento de D. Antonio Ozores amparado por el pre
cepto de ese artículo; de donde se infiere que hay dos asien
tos contradictorios, fundados en dos distintos títulos de ven
ta otorgados por el Estado, y carece el Registrador de atribu
ciones para decidir cuál de los dos es preferente, y en conse
cuencia, cuál debe ser cancelado:

Considerando que mientras esa cuestión no se decida por 
quien corresponda, lo único que procede hacer con cualquier 
documento relativo á la finca de que se trata, es lo hecho por 
el Registrador de la propiedad de Padrón, cuya calificación, 
por tanto, debe ser aprobada;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la providen
cia apelada.

Lo que con devolución del expediente original digo á Y . I. 
para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 24 de Junio' de 1889.=E1 Director ge
neral, Emilio Navarro. =S r. Presidente de la Audiencia de°la 
Coruña.

MINISTERIO DE HACIENDA

 Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se verifiquen en la próxima semana y horas de
signadas al efecto, los pagos que á continuación se expresan, 
y que se entregen los valores siguientes:

Día 19.
Pago de intereses de acciones de obras públicas y carrete

ras de 34 millones, semestre de Julio.último y anteriores,

de 55 y 20 millones, vencimientos de Agosto de 38 y Abril 
de 89: facturas corrientes.

Di a 20,
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100, semestre 

¡ de Julio de 83 y anteriores; facturas corrientes, 
i Idem id, de efectos depositados de toda clase de renpasy 
j carpetas presentadas á señalamiento hasta la fecha inclusive..
1 _ Día 21.

Pago de intereses de todas clases de deuda, semestre 
Julio de 82 y anteriores (excepto obras públicas, carreteras € 
inscripciones), atrasos de Julio de 74 y reembolso de títulos: 
del 2 por 100 amortizados en todos los sorteos.

Idem de facturas de cinco vencimientos, residuos del 2 por 
100 amortizable interior, material del Tesoro, y nueve últi
mos décimos, resguardos de recibos y de residuos del emprés
tito de 175 millones de pesetas, que no se hayan presentad® 
a! cobro.

Día 23 (hasta la una de la tarde.)
Pago de intereses de efectos depositados de toda clase de 

rentas, carpetas presentadas á señalamiento hasta el 21 del: 
corriente.

Dio, 24.,
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior 

y exterior, procedentes de conversión del 3 por 100, ferroca
rriles, inscripciones y residuos, y  canje de provisionales del í  
por 100 que no se hayan recogido.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves, proce
dentes de cieaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 17 de Agosto de 1889. = E i Director general, P. 8.. 
Enrique de Linacero.

Esta Dirección general ha dispuesto que los imponentes 
que tengan constituidos depósitos en efectos públicos y de
seen retirar los cupones en rama del vencimiento de 1.° de 
Octubre próximo, lo soliciten por medio de los oportunos pe
didos, que presentarán en el Negociado de-señalamiento, esta
blecido en la calle del Turco, núm. 9, desde el día 19 a líS del 
corriente.

La entrega de dichos cupones tendrá lugar todos los días 
no feriados, á las horas reglamentarias, desde el 2 de Sep
tiembre inmediato en adelante, por lo que se refiere á depósi
tos voluntarios, yen cuanto á los necesarios, no se efectuará 
hasta la fecha de su vencimiento; debiendo hacer presente á 
los interesados que la entrega se hará al portador y presenta
dor de los resguardos, y que los cupones que no se hubieres 
recogido hasta el 15 deí expresado mes de Septiembre, será», 
después anulados los pedidos facturados y presentados al 
cobro por esta oficina, que abonará su importe en metálico.

Los resguardos se presentarán acompañados de los pedi
dos impresos que se facilitarán en la portería de esta Direc
ción, local de la calle del Turco.

Madrid 17 de Agosto de 1889.—El Director general, P, $ ,v 
Enrique de Linaeero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la lici

tación pública para contratar la conducción del correo entre* 
la oficina del ramo de Villarrobledo y la de San Clemente m  
verificará por el orden y detalle siguientes, y bajo las condi
ciones del pliego que á continuación se inserta: 

l .af La subasta se anunciará en la G a c e ta  de M ad rid  y  
Boletines oficiales de las provincias de Albacete y Cuenca y  
por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simul
táneamente ante los Gobernadores civiles de aquellas y Al®
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calóes de YUIarrobledo y San Clemente, asistidos de los Ad
ministradores de Correos de los mismos puntos, el día 19 de 
Septiembre, á la una de la tarde, y en el local que respecti
vamente señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 1 625 pese
tas anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en 
sus-sueursales de las capitales de provincias ó de los puntos 
en que ha de celebrarse la subasta, la suma de lí;3 pesetas en 
■metálico, ó bien en efectos de la Deuda publica, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876 ó disposiciones vigentes el día del remate. 
Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los 
interesados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo 
resguardo quedará, en las oficinas del Gobierno civil respecti
vo parala íormalízaeión de la fianza en la Caja de Depósitos 
inmediatamente que reciba la adjudicación definitiva del ser
vicio, según lo prevenido en Real orden circular de 24 de Ene
ro de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A l pro
pio tiempo se entregará al descubierto la carta de pago origi
nal que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación, expedida por el A lcal
de de la vecindad del pro ponente, en que conste su aptitud le
gal, ¡mena conducta, y q ue cuenta con recursos para desempeñar 
el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de do
cumento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente ei/poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender les proposiciones (que deberá verificarse 
en r apol de la clase 11.a) se observará la fórmula siguiente.

el). F. de T., natural d e . , vecino de. . . . ,  me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
la oficina d.~I ramo de Vil lar robledo á la de San Clemente y 
viceversa, por el precio de . . . .  pesetas anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma,)»

7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 
constar en el acta de subasta, declarándose el remate á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo ene), en el termino más breve posible, se remitirá el 
expediente á la Dirección general del ramo en la forma que 
determina la circular del mismo Centro, fecha 4 de Septiem
bre do 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espa
cio de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de 
las que hubiesen acasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.-

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del co
rreo de ida y m e lla  entre ¡as oficinas del ramo de V illar ro
bledo {Albacete) y San Clemente (Cuenca).
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria

mente, de ida y vuelta, desde las oficinas del ramo de Villa- 
rrobledo á la de San Clemente toda la correspondencia (en
tendiéndose también como tal los pliegos con valores declara
dos y alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, 
certificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo 
del tránsito" recogiendo los que de ellos partan á otros desti
nos, y observando para su recepción y entrega las prescrip
ciones vigentes.

Dicho"contratista pagará á su cuenta y riesgo un peatón 
que conduzca á Provencio la correspondencia desde la casilla 
del peón caminero en la carretera.

2.a La distancia de 22 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en tres horas, con el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por dicho Centro, según convenga al 
mejor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se jus
tifiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas 
la de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y si las faltas de esta 
ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, pre
via instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
de los Administradores principales de Correos de Albacete y 
Cuenca. i

5.a Es condición indispensable que los conductores de la i
correspondencia sepan leer y escribir. j

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con- i 
-duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro. ¡

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en una de las Tesore
rías de Hacienda de Albacete ó Cuenca.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin de que, dando inmediato co
nocimiento al Centro directivo, pueda procederse con toda 
oportunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los 
propósitos de dichos Centros no se consiguiera nuevo remate, 
y hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de Continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Sino se 
despidiera, á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en 
este caso reservado á la Administración el’derebho.de anum 
ciar la subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres 
meses de anticipación con que debe hacerse la. despedida se 
empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde

día en que se reciba el aviso en la Dirección general.
- JO. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario

variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los quince días siguientes al en que se le de aviso de 
ello si se aviene á continuar prestando el servicio por el nue
vo camino, y en caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo 
nuevamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará 
al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga de
recho á indemnización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz- 
goz ó barcajes del Estado que correspondan al correo se ajus
tarán á lo determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del 
pliego de condiciones generales para el arriendo de aquellos, 
de fecha 23 de Septiembre de 1877, y á las disposiciones que 

\ con posterioridad se dicten sobre el particular.
* 12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re- 
\ clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha- 
j yan servido para determinar la distancia que separa lo"s pun- 
í tos extremos resulten equivocados en más ó en menos.
¡ 13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará
I el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan- 
;• te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y 
; otra en el papel sellado correspondiente; esta última y una 

simple se remitirá á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que 
será la de la provincia en que se verifique el remate. En la 
escritura se hará constar la formalización del depósito defini
tivo de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fian- 

| za, que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
| Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se áispon- 
! ga así por el referido Centro.
i 14. El contratista satisfará el importe de la inserción del
\ anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi- 
j bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
j Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
; por Real orden de 20 de Septiembre de 1875.
| 15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder
* ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.
I 16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar-
| tículo 5.u del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cum- 
j pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
i] la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 

señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato, ejerciendo la Administración públi
ca su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios queme irroguen á la 
misma.

Madrid 30 de Julio de 1859. =E1 Director general, A. 
Man si.

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la lici
tación pública para contratar la conducción del correo entre 
la oficina del ramo de Lérida y la de Balaguer, se verificará 
por el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del 
pliego que á continuación se inserta:

1 .a La subasta se anunciar $ en la G a c e t a  de  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Lérida y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el 
Gobernador civil de la misma y Alcalde de Balaguer, asisti
dos de los Administradores de Correos de los mismos pun
tos, el día 19 de Septiembre, á la una de la tarde, y en el 
local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 2.000 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en 
sus sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos 
en que ha de celebrarse la subasta la suma de. 200 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos déla Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876 ó disposiciones vigentes el día del remate. 
Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los 
interesados, menos el correspondiente al mejor postor, eir^o 
resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respecti
vo para la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos 
inmediatamente que reciba la adjudicación definitiva del ser
vicio, según lo prevenido en Real orden circular de 24 de 
Enero de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compróme - 
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que consten  aptitud legal, buena conducta, y  que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que- solicita.

Los licitadores podrán ser representados en-la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de do
cumento que lo acredite. ,

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a) se observará la formula siguiente:

«D. F. de T., natural de , vecino de , me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje de 
cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Lérida á la de Ba

laguer y  viceversa, por el precio de . . . . .  pesetas anuales, 
bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por el 
Gobierno.

(Fecha y firma.)»

7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 
constar en el acta de subasta, declarándose el remate á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el 
expediente á la Dirección general del ramo en la forma qne 
determina la circular del mismo Centro, fecha 4 de Septiem
bre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá, en el acto y  por espacio 
de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de 
las que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto dé la 
subasta, queda siempre reservadafal Ministerio de la Gober-

* nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico, .

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del co
rreo de ida y vuelta entre las oficinas del ramo de L érida yBalaguer. m  *
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje de coa- 

tro ruedas y diariamente de ida y vuelta, desde la oficina del 
ramo de Lérida á la de Balaguer, toda la correspondencia (en
tendiéndose también como tal los pliegos con valores de
clarados y alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren en- * 
fregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los 
paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á 
cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á 
otros destinos, y observando para su recepción y entreo-a las 
prescripciones vigentes. * . &

2.a La distancia de 28 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en. cuatro horas con el-tiempo que 
se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por dicho Centro, según convenga al 
mejor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se j llg_ 
tifiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas 
la de 10 pesetas por cacla cuarto de hora; y si las faltas de ésta 
ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, pre
via instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño do esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á"juicio 
del Administrador principal de Correos de Lérida.

Los carruajes - endrán almacén capaz para conducir la co
rrespondencia. independiente del lugar que ocupen los viaje
ros y equipajes, si ios llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de 
Hacienda de Lérida.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al Centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos Centros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de ~ 
•tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera, á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en • 
este caso reservado á la Administración el derecho de anun
ciar la subasta del servicio cuando lo crea opurtuno. Los tres 
meses de anticipación con que debe hacerse la despedida se 
empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde
el día en que se recíba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice/, pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á. prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los quince dias siguientes al en que se le dé aviso de 
ello si se aviene á continuar prestando el servicio por el nue
vo camino, y en caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo 
nuevamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará 
al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga de
recho á indemnización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes del Estado que correspondan al correo se ajus
tarán á lo determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del 
pliego de condiciones generales para el arriendo de aquéllos, 
de fecha 23 de Septiembre de 1877, y á las disposiciones que 
con posterioridad se dicten sobre el particular.

12. Después de rematado ei servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido pona determinar la distancia que separa los pun
tos extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la-adjudicación por la Superioridad, se elevaia 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del renrtan- 
te los gastos de su otorgamiento y  de dos copias simples y 
otra en el papel sellado correspondiente; esta última y una 
simple se remitirá á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal’ 
del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que 
será la déla provincia en que se verifique el remate.,Én la 
escritura se hará constar la formalización del depósito defini
tivo de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fian
za, que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga 
así por el referido Centro. .

1-1. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni'traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no ^nm- 
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento dfr 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en ̂ cualquiera cíe 
las condiciones del contrato,'"ejerciendo la Administración pu
blica su acción contra la fianza y bienes del interesado has 
el completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen 
la misma. V a

Madrid 30 de Julio de 1889,==E1 Director general,, A* 
Mansi.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
 Vista la instancia promovida por D. .Alejandro Moraleda 

en solicitad de autorización; para practicar los ° ^ udl?s 
ferrocarril de Béjar á Fuentes de San Esteban, Ótiya lon0 
aproximada es de 40 kilómetros;
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Visto el resguardo expedido por la Diroeción generay de 
la Deuda publica, fecha 15 del actual, que acompaña á la ins
tancia acreditando haber constituido en garantía de su peti
ción la cantidad de 2,0(50 pesetas en metálico:

Vistos los artículos 57 de la ley general de Obras publi
cas, 58 de la de Ferrocarriles; Eeal orden de 4 de Marzo de 
1881 y demás disposiciones vigentes, esta Dirección general 
autoriza á D. Alejandro Moraleda para que en el término de 
un año pueda practicar los estudios de un ferrocarril que, 
partiendo de Béjar, termine en Fuentes de San Esteban, en
tendiéndose que la autorización no conñere derecho alguno 
contra el Estado, ni limita la facultad para conceder iguales 
autorizaciones á los que pretendan estudiar el mismo camino.

Madrid 30 de Julio de 1889.=E1 Director general interino, 
Manuel Pardo.

E scu ela  e sp ecia l de P in tu ra , E scu ltu ra  y  G rabado.

La matrícula de esta Escuela para el curso académico 
de 1889 á 189o queda abierta en la Secretaría de la misma 
desde el día 16 al 80 del próximo Septiembre, de nueve á doce 
de la mañana, excepto los festivos.

Asim ism o queda abielda la inscripción para el ingreso de 
nueva entrada en la Escuela, á contar desde el 1.° al 30 del 
citado mas, á iguales horas y con arreglo al programa que se 
halla de manifiesto en la tabla de anuncios.

Para hacer la matrícula ó inscribirse para el ingreso se 
precisa la presentación de la cédula personal del ejercicio 
corriente de 1889 á 1890.

Madrid Lo de Agosto ele 1889 .= El Secretario de la Escue
la, Esteban Aparicio,

E scu ela  N orm al Central de  M a estra s .

La matrícula para el curso de 1889 á 1890 quedará abierta 
en este establecimiento el día 1.° del próximo Septiembre.

Las solicitudes dirigidas á la Sra. Directora de la Escuela 
pidiendo examen de ingreso para matricularse en el primer 
año, por haber sido suprimido el.curso preparatorio, se pre
sentarán en esta Secretaría dentro de la primera quincena de 
dicho mes de Septiembre, así como también las de las aspi
rantes á ingresar en el curso ele párvulos.

L o- documentos y requisitos que son necesarios para el 
ingreso en todos los años de la carrera se expresan detalla
damente en la instrucción expuesta en la portería del esta
blecimiento, sito en la calle del Barco, núm. 24.

Las aspirantes que habiendo hecho sus estudios privada
mente pretendan examinarse en esta Normal Central de 
Maestras, deberán presentar sus solicitudes documentadas en 
la Secretaría dentro de los diez primeros días del referido 
mes de Septiembre.

Los exámenes se ■■verificarán con arreglo al programa de 
ejercicios aprobado por Real orden de 25 de Junio de 1888, 
expuesto también en la portería ele la Escuela.

Madrid 16 de Agosto de 1889.=E1' Secretario, César de 
Eguilaz. N—256

E scu ela  esp ecia l de V eterin a ria  de M adrid . j

Desde el día 1.° al 30 del próxim o mes de Septiembre que- j 
da abierta en esta Escuela la matrícula para todas las asig- j 
naturas que comprende la carrera de Veterinaria.

Para comenzar estos estudios se necesita acreditar por 
medio de certificación competente los' conocimientos que 
abraza la primera enseñanza completa y elementos de A rit
mética, Algebra y Geometría con la extensión que se da á es
tas materias en los Institutos de; segunda enseñanza* ó p ro 
barlos en examen antes de formalizar la matrícula.

La inscripción se hará por asignaturas sueltas satisfa
ciendo por cada una 15 pesetas en papel de pagos al Estado 
ó por grupos de cuatro asignaturas, abonando 25 pesetas-por 
cada grupo

Los exámenes de prueba de curso y los de ingreso se veri
ficarán también durante todo el referido mes.de Septiembre. 
Estos últimos se solicitarán del Excm o, Sr. Delegado Regio, 
Director de la Escuela, en instancia firmada por el interesa
do, acompañando á la misma la partida de Bautismo debida
mente legalizada y cédula personal.

Madrid 15 de Agosto de 1889.=E1 Secretario, Santiago de 
la Villa.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

 Gobierno c iv i l  de la  p rov in c ia  de H u elva .

Sección de Fomento.— Abastecimiento de fa ro s .

D. Manuel de la Paliza y Rodríguez Guerra, Gobernador 
de esta provincia

En uso de la/s atribuciones que me están conferidas, .he 
señalado el día 3 del próximo mes de Septiembre, y hora de 
la una de.su tarde, para la celebración de la subasta de los 
servicios siguientes:

1.° Abastecimiento del faro de la barra de esta capital du
rante los años económicos de 1889-90, 1890-91' y 1891-92, bajo 
el tipo de su presupuesto de 3.790 pesetas 80 céntimos.

2.° Abastecimiento del faro de Isla Cristina durante los I 
mismos anos, bajo el tipo de su presupuesto de 1.263 pesetas í 
60 céntimos. í

3.° Idem del faro de Ayamonte por ídem, bajo el tipo de I 
su presupuesto de 1.263 pesetas 60 céntimos. |

La subasta, respecto á los faros de Isla Cristina y Aya- I 
monte, seiay doble y simultanea, celebrándose en el mismo j 
día y á la misma hora señalada anteriormente, ante mi auto
ridad y ante la Alcaldía respectiva.

 ̂ Los presupuestos, con sus respectivos pliegos de condi-, 
ciones facultativas y económicas estarán de manifiesto én la 
Sección de Fomento de esta provincia, para que los licitado- 
res puedan examinarlos.

Para cada uno de los tres servicios que han de subastarse 
ashara una proposición por separado, y en la redacción de 
cada una de estas deberán ajustarse exactamente ah modelo 

e*ec^° se mserta á continuación de este anuncio. «
; Para poder tomar parte en la subasta se consignará pre

viamente el depósito del 1 por 100 del presupuesto respecti
vo., acompañam!o ámada proposición la correspondiente carta 
de pago justificativa del cumplimiento de la anterior.

r ?^ caso clue resulten dos ó más proposiciones iguales,
Se ^  .ra-rá eii el acto entre sus autores únicamente, una se
gunda -licitación abierta en los términos prevenidos en la in s
trucción de 18 de Marzo de 1852.

- ? subastas ya expresadas se celebrarán en mi despacho 
y^cn el Ayuntamiento de cada uno de los pueblos de referen- 

ia, en el día y hora que queden designados. i

El pago de los derechos de inserción en el Boletín o,M al y 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , será de cuenta del contratista 

Lluelva 12 de Agosto de 1889.=E1 Gobernador, Manuel de 
la Paliza.

Modelo de proposición.

Don N .  N  , vecino d e . . . .  ., enterado del anuncio
publicado por el Gobierno civil de la provincia con fecha.........
d e    y de los requisitos y condiciones que se exigen para
la adjudicación en pública subasta del abastecimiento de las 
luces de enfilación d e . . . . . ,  se compromete á tomar á su car
go dicho servicio, con sujeción á los indicados requisitos y
condiciones, por la c nticíad d e ,  (Aquí la proposición que
se haga admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de expresado servicio.)

(Fecha y firma.; I :

í P R O V IN C IA  D E  H U E L Y A

j Abastecimiento de las luces de la barra de lluelva.

í
| CONCEPTOS 
¡

Número
de

viajes.

Precio,

Pesetas.

I m p o r t e .

Pesetas.

! .
j Viajes ordinarios de lancha desde 
I 1.° de Julio de 1889 á fin de Junio
1 de 1892: 6 X ^ X 3 .  . ...............
jj Idem extraordinarios: 8 X 3 ...........

216
24

13*50
13*50

2.916
324

1 Suma ___ __ 240 1.3C50 3.240

| Gastos im previstos, dirección y ad- 
| ministraeión v beneficio indus- 
J trial, 17 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 550

T o t a l .......................... » » 3.590

Abastecimiento de las luces de la barra de Ayamonte.

CONCEPTOS

a - ..... .

Número
de

viajes.

Precio,

Pesetas.

I m p o r t e,

Fesetas

1 -----

) Viajes ordinarios desde. 1.° de Julio 
S de L 89  á fin de Junio de 1892:

6 X 1 2 X 3 ........ . . . . . . f .........................
I Idem extraordinarios: 8 X 3 . . . . ; .  
0 '  N

216
24

4 50 
4*50

972
108

¡ Suma................. .. 240 4‘50 1.080

| Gastos imprevistos, dirección y ad- 
i ministraeión y beneficio indus- 
| trial, 17 por 100..................... .. » » 183‘0O

T o t a i____. . . . . . . . » » 1.263-60

Abastecimiento de las luces de la barra de Isla Cristina,

"CONCEPTOS
Número

de
viajes.

Precio.

Pesetas

I m p o r í e. 

Pesetas.

Viajes ordinarios desde 1.° de Julio 
de 1889 á fin de Junio de 1892:
6 X 1 2 X 3 ........................................

Idem extraordinarios: 8 X  3 . . . . . . .
21

24
4*50
4‘50

972
108

Suma................... .... 240 4 ‘50 •1.080

Gastos, imprevistos, dirección y ad
ministración y beneficio indus
trial, 17 por 1Ó0. . . . ....................... » » 183*60

T o t a l .......................... » » 1.263*60
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D elega ción  d e H a cien d a  de la  p ro v in c ia  de M adrid .
El día 19 del actual, de doce á cuatro de la tarde, empe

zará el pago de «Cargas de Justicia» para los partícipes que 
tienen consignados sus haberes en la Depositaría Pagaduría 
de esta provincia y que dejaron de percibirlos en el mes an
terior, por los correspondientes al ejercicio de 1888-89, y con
tinuará, á las mismas horas en los días 20 y  21 siguientes, 
en que quedará definitivamente cerrado.

Madrid 16 de Agosto de 1839. =E1 Delegado de Hacienda, 
Modesto Fernández y González.

Estación Central de Telégrafos.
| d ía  17

Telegramas recibidos en el día de la fecha  y detenidos en dicha
 oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 

proceden y sus nombres y domicilios.

j CENTRAL

Berja.—Martínez Pinillo, sin señas. <
S egov ia— Julián Moreno Domingo, ídem.
Rom a.— Manuel Diez, ídem.
V . Serena.— Gabriel Vázquez, Atocha, 42»
P ans.— Cnstor Aldecoa, Greda, 20.
Bribiesca.— Ceferina del Cero, Montera, 19.
Sevilla.— Angela Rodríguez, Luna, 18, tercero.
N avalm oral.— Isidoro Martín Eugenio, plaza Bilbao, 6, 

segundo izquierda.
* Benicarló.—FernandoBosch, carrerra San Jerónimo, 15,j segundo.

San Sebastián.— Manolita, calle Santa Bárbara, 4.
NORTE

Calatayud.—Francisco García, Montesquinza, 4.
SUR

Sevilla.— José López Lozano Santa María, 87, tercero.
Elorrio.—José Jiménez Tello, Santa María, 41 triplicado.
Madrid 17 de Agosto de 1889. «= Por el Jefe del Centro, 

f Miguel M. Camblor.

Comisión p rov in c ia l de M ad rid .
S ecc ión  de F o m e n t o .  —  N e g o c i a d o  1.°

La Comisión provincial, haciendo uso de las atribuciones 
que le confiere el art. 39 de la vigente ley orgánica, ha acor
dado contratar en pública subasta las obras para la construc
ción de la carretera provincial desde la barca de A lgete á 
Fuentclsaz, y que forma parte de la que se dirige desde la 
expresada barca al Casar de Talamanca, con arreglo á los 
planos, pliegos de condiciones facultativas y económicas, 
presupuestos y demás documentos que constituyen el p ro 
yecto, y cuyos documentos se hallan de manifiesto en las ofi
cinas de esta Corporación, Sección y Negociado arriba expre
sados.

La subasta se verificará con asistencia del Notario corres
pondiente el día 20 de Septiembre próxim o venidero, á las 
once en punto de la mañana, en la Casa Palacio de esta Cor
poración bajo la presidencia del Excm o. Sr. Gobernador ci
vil ó del Diputado provincial designado al efecto, y el nom 
brado por la Corporación.

Servirán de tipo para la subasta los precios fijados en pre
supuesto, cuyo importe de contrata asciende á 126.564 pese
tas 65 céntimos.

La subasta se verificará por medio de pliegos cerrados en 
los que se incluirá Ja proposición ajustada al modelo que á 
continuación se inserta, extendida en papel sellado de una 
peseta ó sea de 11.a clase, así como la cédula personal del 
proponente y el documento que acredite haber consignado en 
la Caja general de depósitos ó en la de esta Corporación el 5 
por 100 del importe del presupuesto de contrata, ó sean 0.328" 
pesetas 23 céntimos en. metálico 6 su equivalencia eu efectos 
públicos al precio medio de la cotización oficial del día en que 
se constituya.

El licitador á quien le fuere adjudicado el remate amplia
rá dicha garantía hasta el 10 por 100, ó sean 12.656 pese
tas 46 céntimos en la misma forma que para el depósito pro
visional

El importe á que asciende dicho servicio con arreglo a i . 
resultado de la subasta, se satisfará al contratista en la for
ma que se fija en los pliegos de condiciones.

El expresado acto de la subasta se celebrará con sujeción 
á las prescripciones del Real decreto de 4 de Enero do 1883.

Madrid 14 de Agosto de 18>9.— 14 Vicepresidente interi
no, Monedero. =E1 Secretario, C. Pozzi.

Modelo de proposición.
D. N. N.. vecino d e  , que habita e n . . . . . ,  enterado del

anuncio publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín q fie mi 
de la provincia, y de las condiciones, presupuestos y demás 
antecedentes, con arreglo á los cuales se saca á pública su
basta la construcción de la carretera provincial desde la bar
ca de Algete á Fuentelsaz, y  que forma parte de la que se 
dirige desde la expresada barca al Casar do Talamanca, se 
compromete á tomar á su cargo dicho servicio con estricta 
sujeción á las condiciones fijadas por la cantidad d e . . . . .  
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propoc.ievrn pti qn e no se exprese 1 a cantidad 
en pesetas y céntimos escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 551— S

Com isión p ro v in c ia l de S ev illa .

Por acuerdo de esta Corporación, y conforme á lo  dispues
to'en el Real decreto-de 4 de Enero de J883, se saca por ter
cera vez y en pública subasta el suministro de 3.700 hectoli
tros y  25 litros de trigo (6.667 fanegas, medida de Sevilla),, 
mitad llamado del extremeño y mitad fuerte del país, que se 
necesita para el abastecimiento de pan de los establecimien
tos de Beneficencia hasta el día 30 de Junio de 1890.

La subasta será simultanea, celebrándose en Madrid ante 
la Dirección general de Administración local, Ministerio de la 
Gobernación, el día 26 de S ptiembre próximo, á las doce de 
su mañana, y en Sevilla ante el lim o Sr. Gobernador ó del 
Vocal de la Comisión en quien delegue, el mismo día y á la 
hora señalada por aquel Centro superior.

b a s e s

1.a Se verificará con sujeción á las reglas contenidas en 
el art. 16 del Real decreto mencionado.

2.a Las proposiciones redactadas en papel del sello I I .0 de- 
una peseta, se presentarán durante media hora en pliegos ce
rrados y rubricados por los presentadores, debiendo contener 
la cédula personal de los mismos, el resguardo del depósito de 
licitación con estricta sujeción al modelo que al final se in 
serta; y terminada aquélla se abrirá por el orden de num era
ción con que hayan sido entregados, precediéndose á lo de
más que corresponda con arreglo á la Real disposición 
citada.

3.a El depósito de licitación consistirá en 4.333 pesetas 56 
céntimos, 5 por 100 de la cantidad en que por término medio 
se gradúa el importe del suministro durante diez meses, y el 
de fianza definitiva en 8.667 pesetas 10 céntimos. Se consti
tuirán en la Caja general de Depósitos ó en sus sucursales ó 
en la Depositaría de esta Corporación y en metálico ó en-efec
tos públicos al precio que tengan según la cotización oficial., 
del día en que^se impongan.

4.a La licitación girará exclusivamente en baja del precio 
del trigo y servirá de tipo el de 23 pesetas 77 céntimos el 
hectolitro1 (13 pesetas fanega), libre de todo gasto puesto en 
el establecimiento, no admitiéndose proposiciones que exce
dan de esta cantidad.

5.a Aprobada láadjudicación definitiva, se requerirá inm e
diatamente al rematante para que dentro del término de diez 
días presente el documento que acredite haber aumentado la 
fianza hasta el importe de la definitiva., citándose al rematan
te para que en el dia que se le señale concurra á otorgar la 
escritura ó á formalizar el contrato.

6.a Si dejase transcurrir dicho plazo sin ejecutarlo des
pués de requerido al efecto, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio suyo, conforme al art. 23. Lo propio se en
tenderá cuando, aplicada una parte de la fianza á la multa ó 
indemnización á que diere lugar, no la completase á los diez 
días de requerirlo.

8.a El contratista se somete á la autoridad del Sr. Gober
nador de esta provincia para todas las responsabilidades en 
que incurra, y que le serán exigidas por medio del procedi
miento administrativo, en virtud de providencia de S. S., d icr 
tada de oficio á propuesta de la Diputación ó de la Comisión 
provincial, sometiéndose igualmente y en su caso á los Tri-* 
búnales del domicilio de la Corporación interesada que sean 
competentes para conocer en las cuestiones que puedan sus
citarse.

8.a El trigo que se contrata ha de ser de buena calidadv 
seco, cerrado, con peso mínimo de 80 kilogram os y 780 gra
mos el hectolitro y de 92 libras - castellanas ladanega, com -' 
pletamente -lijnpio, en condiciones convenientes para la ela-
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teración, siendo reconocido en el acto por la persona encar
gada al efecto, pudiendo rechazar el que no retínalas condi
ciones que se marcan en la cláusula anterior, llevando otro 
que llene las referidas condiciones.

9.a Aprobada la subasta y comunicado al contratista, que
da este obligado á entregar el trigo en el plazo de cinco días 
m  los almacenes del Hospicio; y en virtud de vales expedidos 
por el Presidente de la Junta directiva, á medida que vaya 
siendo necesario; y  no verificándolo en dicho plazo se adqui
rirá por administración del importe de la fianza.^

10. Aunque el contratista queda obligado á entregar el 
número de hectolitros que señalan estas bases hasta el 30 de 
Junio de 1890, en el caso de necesitarse mayor cantidad de 
hectolitros, podrá suministrar los que se le pidan en los me
ses sucesivos por el precio que sirvió para la subasta y de la 
misma, clase de los entregados.

11. Cada mes se liquidará el importe de las partidas en
tregadas durante el mismo, y después de aceptado y confor
mes las partes contratantes, se verificará el pago del valor de 
eada liquidación dentro de los dos meses siguientes á su 
fecha.

12. El contratista queda obligado al pago de los anuncios, 
escrituras y  gastos de toda clase que ocasione la subasta y 
formal i zación del contrato.

Modelo de proposición.
I). 1'. de T    vecino de . calle de   núm  , se

obliga á entregar 3.700 hectolitros de trigo, mitad del llama
rlo extremeño y mitad fuerte del país en el almacén del Hos
picio, de la clase y en el plazo que marca el pliego de condi
ciones aprobado por la Comisión provincial, por el precio de 
(tantas pesetas y tantos céntimos) hectolitro (por letra).

(Fecha y firma.)

Sevilla 5 de Agosto de 1889.—El Vicepresidente, Rafael 
Fernández Bobadilla. ==E1 Secretario, Antonio López.

Comisión, p ro v in c ia l de V a len cia .

Declarada desierta por falta de lid iadores la primera su
basta anunciada para el día 15 de Julio para el arrendamien
to de la cobranza del repartimiento ó contingente provincial 
de Valencia relativo al año económ ico de 1889 á 1890, la Co
misión provincial ha acordado celebrar segunda subasta de 
dicho servicio, conforme á lo prevenido en el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883.

La subasta de dicho servicio, correspondiente á los parti
dos judiciales de Albaida, Alberique, Alcira, Gandía, Játiva, 
Liria, Onteniente, Requena, Sagunto, Sueca, Torrente y  Va
lencia, será doble, celebrándose simultáneamente en Madrid 
y Valencia; en Madrid, bajo la presidencia del funcionario en 
quien delegue el Excm o. Sr. Ministro de la Gobernación, en la 
D irección de Administración local (Ministerio de la Goberna
ción) el día 7 de Septiembre próximo, y hora de las doce de su 
mañana, y en Valencia, bajo la presidencia del Sr. Goberna
dor civil ó del Diputado provincial que esta Autoridad dele
gue, con asistencia de otro Diputado elegido por la C om isión- 
provinciaLmn M-^Jóír^'seBhmen^du~lTiVDipuTácíón y en el 

'■prúpIoTía y hora expresados.
A  una y otra asistirá un Notario público para autorizar el 

acto.
La subasta del servicio correspondiente á los partidos ju 

diciales de Ayora, Carlet, Chelva, Chiva, Enguera y Villar 
del Arzobispo se celebrará sólo en Valencia y al m ismo tiem
po. y en el propio acto que la de ios otros partidos.

La licitación tendrá por objeto rebajar el tipo de 4 por 100 
que se ofrece como premio de cobranza en el pliego de con
diciones.

Cada proposición se contraerá á un solo partido judicial y 
m  tendrán por más ventajosas las proposiciones que dentro 
de cada partido señalen un premio de cobranza más reduci
do. Un mismo licit-ador podrá presentar proposiciones sepa
radas para prestar el servicio en varios partidos judiciales.

Las proposiciones serán firmadas por el licitador ó por 
personas á quien el mismo autorice con poder especial; que 
en la subasta que se celebre en Valencia deberá ser previa
mente bastanteado por uno de los Abogados de la Diputa
ción; se ajustará necesariamente al adjunto modelo y  se pre
sentará cada una de ellas en un pliego cerrado. Dentro de 
cada p li-go  deberá incluirse el documento que acredite ha
berse constituido por el licitador la fianza provisional nece
saria. Además, dentro de uno de los pliegos que presente 
cada licitador se incluirá la cédula personal del mismo ó de 
su apoderado.

La fianza provisional para tomar parte en la subasta con
sistirá en una cantidad igual al 5 por 100 del importe de la 
recaudación anual en el respectivo partido. La definiliva, que 
se constituirá después de la adjudicación provisional del re
mate, será equivalente á medio trimestre de recaudación. En 
di adjunto cuadro se determina la cuantía exacta de una y 
otra fianza. La provisional podrá constituirse en la Caja ge
neral de Depósitos, en la sucursal de Valencia ó en la Depo
sitaría de fondos provinciales de la misma ciudad; pero la de
finitiva deberá domiciliarse en una de estas dos últimas Ca
jas. Tanto una como otra fianza podrán constituirse en efec
tivo, en efectos públicos al tipo de la última cotización oficial 
que se haya publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  al tiempo de 
hacerse el depósito, ó en obligaciones emitidas por la Dipu
tación provincial de Valencia en virtud de la ley de 18 de 
Septiembre de 1885 á la par. Cuando el depósito se constitu
ya en valores fiduciarios y en la Caja de la Diputación, debe
rá acompañarse á ellos la póliza que justifique su adqui
sición.

La celebración de las subastas la adjudicación provisio
nal del remate y la definitiva se ajustarán en su forma, trá
mites, resoluciones y consecuencias á lo preceptuado en los 
artículos 16, 18, 19 y 20 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883.

Hecha la adjudicación definitiva del remate se requerirá 
al rematante para que en el término de diez días presente el 
documento que acredite haber constituido la fianza definitiva; 
y hecho así se señalará día y  hora para que comparezca á 
otorgar escritura ante el Notario que la Corporación provin
cial designe. Si el rematante dejase de cumplir en debida for
ma alguna de estas obligaciones se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio suyo con las consecuencias que determi
na el art. 23 del citado Real decreto.
. El pliego de condiciones por el que ha de regirse esta con

trata es el mismo que sirvió para la primera subasta y apa
rece inserto en la G a c e t a  de  MADRiD.de 7 de Junio último y  
m  el Boletín  ̂oficial de la provincia de Valencia de 11 del m is
m o mes y ano.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de . . . . .  mayor de edad, habitante en 
{-¿ül calle ó plaza y tal número), por sí (ó en representación 
de B. F. de T.) se compromete ;;á [prestar el servicio de co 

branza del contingente provincial en los pueblos del partido 
judicial d e  provincia de Valencia, durante el año econó
m ico de 1889-9(1, percibiendo como premio de cobranza el 
[tanto por 100, expresado todo en letra) sobre las cantidades 
efectivas que recaude y con sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la G a c e t a  de  M a d r id .

(Fecha y firma del postor.)

Cuadro expresivo de las cantidades d que ascienden las cuotas del 
contingente provincial en los partidos judiciales que compren
de esta provincia para el año económico de 1889-90, y de las 
fiamas provisionales y definitivas que deben constituir los lici
tadores y rematantes del servicio de cobranza de dicho contin
gente.

Partidos judiciales.
Cuotas

(le
contingente.

Fianzas
provisionales.

Fianzas
definitivas.

A lbaida.................... 58.877* 15 2,943*85 7.654*03
Alberique.......... .. 60 668*69 3.033*43 7.886 93
A lcira ........................ 145.180*47 7.259*02 18.873*46
A yora ........................ 24.439*44 1.221*97 3.177*12
Carlet. ................... .. 47.060*06 2.358 6.117*80
C h e lv a ............. * 44.745*75 2.237*28 5.816*94
Chiva......................... 43.805*08 2.195*25 5.707*65
Enguera................... 48.689 55 2.434*47 6.329*64
Gandía...................... 81.056*48 4.052*82 10.537*34
Játiva......... .............. 88.874*43 4.443*72 11.553*67
L iria ........................ .. 72.060*22 3.603*01 9.367*82
Onteniente............... 54.189 21 2.709*46 7.044*59
Requena................... 62.380*82 3.119 04 8.109*50
Sagunto.................... 81.250*31 4.062*51 10.662*54
Sueca. ..................... 126.183*20 6.309*16 16.403*81
Torrente................... 84.337*40 4.216*87 10.963*81
Valencia (excepto

la capital)..........
Villar del Arzobispo

92.493*58 4.624*67 12.024*16
28.541 65 1.427*08 3.710*41

Valencia 19 de Julio de 1889. =E1 Vicepresidente interino, 
Manuel C u bells.= P or acuerdo de la Comisión, el Secretario, 
José de Castells.

Ju n ta  d e A dm in istra ción  y  T rabaj os del A rsen a l 
de la  C a rraca .

En vista de acuerdo núm. 49, de 5 del actual de la E x
celentísima Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca, y con sujeción al pliego de condiciones, rela
ción, presupuesto y plano que se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de esta Junta y en la Comandancia de Marina 
de Málaga, todos los días y horas hábiles de oficina, se saca 
á pública licitación las obras necesarias de reparación y  re
construcción que han de efectuarse en la casa Comandancia 
de -Marina y  Gapitanía del puerto de Málaga y  torre de prác
ticos del mismo puerto, bajo el tipo total de 9.220 pesetas 42 
céntimos.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta es
pecial de subastas de este Arsenal en el local que ocupan las 
oficinas de la Jefatura del ramo de Armamentos del estable
cimiento, y la que se nombre en la Comandancia de Marina 
de la referida provincia de Málaga, á los treinta días de aque
llos en que aparezca esta inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletines oficiales de esta y aquella provincia, en los cua
les se fijará oportunamente el día y hora de su celebración.

Los lid iadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones en pliegos cerrados y  extendidas precisamente en 
papel sellado de la clase l i . a, valor de una peseta, con exclu
sión de las redactadas en papel común con el timbre m óvil 
adherido de clase equivalente, con sujeción estricta al si
guiente modelo; y jpor separado y fuera del sobre que la con
tenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un do
cumento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias, en calidad de 
fianza, la cantidad de 460 pesetas bien en metálico ó en los va
lores públicos admisibles por la ley, al tipo que establece el 
Real decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876, hecho ex
tensivo á Marina por Real orden de 7 de Septiembre siguiente.

Carraca 12 de Agosto de 1889, =E1 Secretario, Manuel de 
Dueñas.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  ., calle d e    número ____ , en
su nombre (ó á nombre de D. N. N ., vecino d e .... , calle ......
núm ero . . . . . . .  para lo que se halla competentemente autori
zado) hace presente que impuesto del anuncio inserto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , núm ero , de tal fecha (ó en el Bole
tín oficial de la provincia d e  , núm ero , de tal fe
ch a  ), para contratar las obras necesarias ejecutar en la
Comandancia de Marina de Málaga y torre de prácticos del 
mismo puerto, se compromete á llevar á efecto el expresado 
servicio, con estricta sujeción á todas las condiciones conte
nidas en el pliego, relación, presupuesto y plano que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de la Junta de Adm inistración 
y Trabajos del Arsenal de la Carraca ó Comandancia de Mari
na de Málaga, y por los precios señalados como tipos para la 
subasta en la relación unida al mismo, (ó con baja de tantas 
pesetas y tantos céntimos por ciento, todo en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 549— S

Universidad literaria de Valencia.
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta Uni

versidad una plaza de Profesor clínico, dotada con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas, que ha de proveerse por oposición 
ante el Tribunal que se nombre por este Rectorado, de con
formidad con lo dispuesto en la Real orden de 8  de Septiem
bre de 1885.

Para ser admitido á la oposición es necesario acreditar:
1.° Ser español.
2.° Haber cumplido veinte años de edad.
3.° No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.
4.° Tener el título de Doctor ó Licenciado en la expresada 

Facultad ó aprobados los ejercicios de dicho grado.
El opositor que hallándose en este caso obtuviere la pla

za, deberá adquirir el título de Licenciado antes de tomar po
sesión y no adquirirá con ella má-í derechos quedos propios y 
exclusivos del cargo.

Los ejercicios serán tres, se verificarán en esta Universi
dad y consistirán:

1.° En contestar en un término, que no podrá exceder de 
una hora, á diez preguntas sacadas á la suerte de entre un 
número de veinte por cada opositor y relativas respectiva
mente y j)or mitad á las asignaturas de Clínica médica y Clí
nica quirúrgica.

2.° En un caso práctico. Para este ejercicio el Tribunal 
escogerá seis enfermos de las Clínicas, tres de Medicina v 
otros tantos de Cirugía. El opositor sacará á la suerte el nu 
mero de uno de ellos, lo examinará ante el Tribunal en el 
término m áxim o de media hora, incomunicado y sin auxilio 
de libros ni manuscritos; podrá ordenar sus ideas por espacio 
de un cuarto de hora y hará seguidamente, y sin pasar de 
una hora, la exposición del caso.

3.° En ejecutar una operación en un cadáver. Al efecto se 
sorteará en público entre un número de diez operaciones de
terminadas por el Tribunal. El opositor, facilitándole los li
bros, instrumentos y  demás objetos que pida y sea posible 
proporcionarle, estudiará el asunto en completa incomunica
ción y  en el término de una hora, y acto continuo procederá 
á ejecutar en público la operación explicando previamente la 
región y  dando cuenta de las indicaciones y de los métodos v 
procedimientos que pueden emplearse, con las ventajas é in
convenientes de cada uno.

Para pasar de un ejercicio á otro será indispensable haber 
sido aprobado en el anterior.

Los opositores dirigirán sus solicitudes documentadas á 
este Rectorado y  las'presentarán en la Secretaría general de 
esta Universidad en el improrrogable término de treinta días 
á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e ta  
d e  M a d r id ; en la inteligencia que el período hábil para la 
presentación de instancias finalizará á la hora de las dos de 
la tarde.

Valencia 14 de Agosto de 1889.=E 1 Rector, Enrique Fe
rrer Viñerta. 1784—M

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  te rr ito r ia le s .

SE VILLA
Hallándose vacante la plaza de Medico forense del Juzga

do de primera instancia de Grazalema, se anuncia su provi
sión en concurso para que los que aspiren á ella presenten 
sus solicitudes documentadas en dicho Juzgado con arreglo 
al art. 3.° del Real decreto de 13 de Mayo de 1862, dentro del 
término de quince días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Sevilla 13 de A gosto de 1889.—El Secretario de gobierno 
interino, Licenciado Francisco Ordóñez. J— 5308

A u d ien c ia s  de lo crim in a l.
CIUDAD RODRIGO

D. Francisco Martín y Lunas, Presidente de la Audiencia 
de lo criminal de Ciudad Rodrigo.

Hace saber que para proveer la plaza de Oficial segundo de 
Sala de esta Audiencia, creada por Real decreto de 12 de los 
corrientes, se anuncia el concurso de la misma, para que los 
que se crean con derecho á ella, con arreglo á los artículos 25 
y 26 de la ley adicional á la orgánica del Poder judicial, diri
jan solicitud á esta Presidencia, en el término de ocho días, 
á contar desde que éste se publique en la G a c e t a  d e  Madrid  
y  Boletín oficial do la provincia, acompañando justificación 
en forma de las condiciones de los aspirantes.

Ciudad Rodrigo 15 de A gosto de 1889.—Francisco Martín 
y  Lunas. - J—5306

M ÁLAG A
D. José Ciudad y Aurioles, Presidente de esta Audiencia 

de lo criminal y  su Sección primera.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 

Miguel Cabrera Cueto, natural de Colmenar, h ijo de Antonio 
y de Juana, casado, jornalero, de veinticinco años, que habi
tó en el cortijo de Pino, partido de los Almendrales, término 
de esta ciudad, el cual es de estatura baja, color moreno cía- . 
ro, ojos melados, nariz chata, boca regular y pelo negro, sin 
ninguna particular, el cual viste traje de lana oscuro y som
brero negro de ala ancha, para que en el término de quince 
días, que empezarán á correr y contarse desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y  Gace». 
t a  d e  M a d r id , se presente ante esta Audiencia y su Sección 
primera al objeto de que con su asistencia se celebre el juicio 
oral y público de la causa que contra el mismo se sigue.por 
el delito de disparo de arma de fuego á Manuel Leniero Bue
no; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempr negó y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y demás dependientes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura del referido Miguel 
Cabrera Cueto; y habido, su conducción á esta cárcel con las 
seguridades convenientes y  á disposición de este Tribunal.

Dada en la ciudad de Málaga á 12 de Agosto de 1889.— 
José O iudad.=Por su mandado, Jacobo Guerreiro. J—5307

ORENSE
D. Diego del Río y Pinzón, Presidente de la Audiencia-de 

lo criminal de Orense.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, como 

comprendido en el núm. 3.° del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, á José María Gracia Incógnito, alias Ce
drón, hijo de Benita, natural y  vecino de la parroquia de la 
M agdalena, de Ribadavia, de cuarenta y cuatro años de edad, 
casado, zapatero, á fin de que en el término de diez días, a 
contar desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante este Tribunal; pasado cuyo término si no o 
verificase, se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios 
á que haya lugar. -

A l propio tiempo se encarga su busca y  captura á to as 
las Autoridades é individuos de la policía judicia l, ponien o 
lo, caso de ser habido, á disposición de este referido Tri u 
nal en la. cárcel de esta ciudad, por haberse decretado su pri 
sión provisional por auto de 10 del corriente en causa con .rft 
el mismo y otros sobre falso testimonio.  ̂ ^

Orense 12 de A gosto de 1889.=ADIego del Río y Pinzón.—
El Secretario, Augusto Blanco. J—5293
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Juzgados militares.
ALCALÁ DE HENARES

D. Calixto Rubín de Celis, Comandante, Fiscal del primer 
batallón del regimiento .infantería de Covadonga núm. 41.

Hago saber que en el expediente que instruyo en averi
guación del destino que se diera á 78 pesetas 11 céntimos, que 
resultaban de alcances al cabo segundo de este regimiento, 
Diego Santa Olalla Polo, y resultando cargos contra el ex 
Teniente D. Pedro Herrera Vega, cuyo paradero se ignora, y 
para que pueda responder á dichos cargos, he dispuesto la pu
blicación de este edicto en la G a c e t a  de Ma d r id , por el cual 
llamo y emplazo al referido D. Pedro Herrero Vega, para que 
en el término de treinta días, á contar desde la inserción, se 
presente á dar sus descargos en esta plaza; y de no poder ha
cerlo manifieste su actual situación y domicilio.

Alcalá de Henares 7 de Agosto de 1889. =E1 Comandante, 
Fiscal, Calixto Rubín de Celis. 1766—M

ALGECIRAS
D. Francisco Cardona y Pérez, Teniente de navio de la 

Armada, Fiscal de causas de la Comandancia militar de Ma
rina de la provincia de Algeciras.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por tercera y últi
ma vez á Antonio Campillo Mascareña, hijo de José y Ma
nuela, soltero, de treinta y cinco años, pescador, natural y 
vecino de Algeciras, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al de la inserción de este edicto 
en el periódico oficial que últimamente lo publique, se pre
sente en esta Fiscalía para ampliar su declaración inquisiti
va en la causa que se sigue por contrabando; apercibido que 
de no verificarlo le parará los perjuicios á que haya lugar.

Algeciras 13 de Agosto de 1889.=:Francisco Cardona.^ 
Por su mandado, Cándido Rubio. 1785—M

ALICANTE
D. José Angel Marcili y Martínez, Alférez de fragata gra

duado, Ayudante de la Comandancia de Marina de Alicante, 
Fiscal instructor de la sumaria seguida á Pedro Sala Martí
nez por el delito de contrabando, de la que es Secretario Ra
fael Tendero y Gomis.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al indi
viduo Pedro Sala y Martínez, natural de Torre vieja (Alican- 
1»), casado, de treinta y ocho años de edad, marinero, perte
neciente á la inscripción marítina del distrito de Torrevieja, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a 
drid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante esta 
Comisión fiscal, á mi disposición, para responder á los car
gos que le resulten en la causa que se le sigue por encon
trarse á bordo de un falucho cargado de tabaco de contra
bando, que fué apresado por la escampavía Amalia, en aguas 
del sitio denominado Agua Amarga, el día 8 de Eneró últi
mo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del individuo Pedro Sala y Martínez, y en 
caso de ser habido, lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, á esta Comandancia de Marina y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Alicante 12 de Agosto de 1889.—José A. Marcili.
1767—M

CARTAGENA
D. Salvador Olmos y Navarro, Alférez de infantería de 

Marina, y Ayudante de este Arsenal.
Encontrándome Instruyendo sumaria contra el marinero 

déla dotación de este arsenal, José Quero! Ametlla, por el 
delito de segunda deserción, hijo de Joaquín y de Ramona, 
natural de Gracia, provincia de Barcelona; usando de las fa
cultades que me conceden las leyes vigentes en estos cases, 
<úto, llamo y emplazo por tercer edicto y pregón al citado 
marinero, señalándole la Ayudantía de guardia de este Arsenal, 
donde deberá presentarse dentro del término de diez días; y 
de no verificarlo se le sentenciará en rebeldía.

Arsenal de Cartagena á 12 de Agosto de 1889.=E1 Fis
cal, Salvador Olmos. 1768—M

FIGUERA S
D. Ricardo García Alpuente, Teniente Ayudante del pri

mer batallón del regimiento infantería de Aragón, núme
ro 21, y Fiscal de la causa seguida contra el soldado de este 
regimiento Francisco Isidro Socasans, por la falta de incor
poración á banderas.

Por la presenté requisitoria llamo, cito y emplazo al re
ferido Francisco Isidro Socasans, de treinta y tres años de 
•edad, de oficio platero, de estado soltero, y cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo rubio, cejas rubias ojos par
dos, nariz regular, barba poblada, boca regular, color bueno, 
frente regulaj, aire bueno, y de un metro 620¡milímetros de 
estatura, para que en el preciso término de treinta días, con- 

. tados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de la provincia de Salamanca, comparezca en el Go
bierno militar de esa ciudad y á disposición de la Autoridad 
militar, para responder á los cargos que le resultan en la 
causa que le estoy instruyendo, porque hallándose con licen
cia ilimitada no se ha incorporado al ser llamado á bande
ras; bajo apercibimiento de que si no comparece ante el pla

zo prefijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Francisco Isidro Soca
sans, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á 
disposición del Fiscal, pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Figueras á 6 de Agosto de 1889. ̂ Ricardo García.
1769—M

GERONA
D. Eduardo Xandaró Echáuz, Teniente del cuadro de re

clutamiento de la zona de Gerona, núm. 12, y Fiscal del 
mismo.

Hallándome instruyendo sumaria de orden superior al re
cluta desertor Camilo Isern Sangra, que lo es del último 
reemplazo por el cupo de Torroella de Montgrí, y natural de 
Palafurgell, avecindado en La Bisbal.

Usando de las facultades que en estos casos me concede 
la ley de Enjuiciamiento militar y órdenes vigentes, por el 
presente primer edicto cito, llamo y emplazo al indicado in
dividuo, para que en el término de treinta días comparezca 
en esta Fiscalía, sita en el cuartel de San Francisco, de esta 
ciudad, á dar sus descargos; en la inteligencia de que de no 
verificarlo se seguirá la causa en ausencia y rebeldía.

Dado en Gerona á 8 de Agosto de 1889.=Eduardo Xan- 
daró. _ 1771—M

LOGROÑO
D. Antonio Iglesias Lacén, Teniente del segundo batallón 

del regimiento infantería de Burgos, núm. 36, y Fiscal nom
brado para instruir sumaria por deserción al soldado del mis
mo Vicente Arnedillo Oyón.

Transcurrido el plazo de quince días de aquél en que debió 
verificar su presentación á banderas el soldado de la primera 
compañía del segundo batallón de este regimiento, Vicente 
Arnedillo Oyón, hijo de Angel y de Zenona, natural de Los 
Arcos, provincia de Navarra, ha incurrido en el delito de de
serción como comprendido en el caso 4.° del art. 141 del Có
digo penal militar, á quien estoy sumariando por dicho 
delito.

Usando de las atribuciones que me concede la vigente ley 
de Enjuiciamiento militar, por el presente tercer edicto llamo, 
cito y emplazo al Vicente Arnedillo Oyón, para que en el tér
mino de diez días, contándose desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  de M a d r id , se presente en el cuartel de 
este regimiento, á fin de que sean oídos sus descargos; y de 
no comparecer en el referido plazo se le declarará en rebeldía^

Logroño 13 de Agosto de 1889.=rEl Fiscal, Antonio Igle
sias. , 1773—M

MALAGA
D. Adolfo Segalerva y Linares, Teniente de 'navio de la 

Armada, Ayudante de esta Comandancia, y Fiscal en comi" 
sión de la misma.

Usando de las facultades que como Fiscal militar me con
ceden las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por se
gunda vez y término de veinte días, á contar desde su publi
cación en el Boletín oficial de esta plaza y G a c e t a  de  M ad r id  
al reo del delito de contrabando Cristóbal Oliva Sánchez, hijo 
de Marcos y Juana, natural de Saucejo (Sevilla), de veinte y 
ocho años de edad, viudo, arriero, y con instrucción, para 
que se presente en esta Comandancia á la práctica de cierta 
diligencia; teniendo entendido que de no hacerlo así le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Málaga á 8 de Agosto de 1889.=E1 Fiscal, Adolfo 
Segalerva. 1789—M

D. Adolfo Segalerva y Linares Teniente de navio de la 
Armada, Ayudante de esta Comandancia, y Fiscal en comi
sión de la misma.

En virtud de las facultades que como Fiscal militar me 
conceden las Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por tercera y 
última vez y término de diez días, á contar desde su publica
ción en el Boletín oficial de la plaza y G a c e t a  d e  M a d r id , al 
reo del delito de contrabando Manuel Borrego Díaz, hijo de 
otro y María, natural de Marbella, de treinta y ocho años de 
edad, casado, y labrador, para que se presente en esta Co
mandancia para la práctica de ciertas diligencias; teniendo 
entendido que si así no lo hace le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Málaga á 23 de Julio de 1889. =E1 Fiscal, Adolfo 
Segalerva, 1788—M

D. Adolfo Segalerva y Linares, Teniente de navio de la 
Armada, Ayudante de esta Comandancia, y Fiscal en comi
sión de la misma.

En virtud de las facultades que me conceden las Reales 
Ordenanzas y disposiciones vigentes, cito, llamo y emplazo 
por primera y última vez y término de treinta días, á contar 
desde su publicación en el Boletín oficial de esta plaza y G a 
c e t a . de  M a d r id , á los reos del delito de contrabando José 
Blanco Guerrero, de cuarenta años de edad, casado, marine
ro, natural y vecino de Marbella; Joaquín Martín Fernández, 
de cuarenta años de edad, marinero, casado, natural y veci
no de Marbella; Juan Pérez Tapia, de treinta y ocho años de 
edad, jornalero, natural y vecino de Marbella; Francisco Ji
ménez Velasco, de treinta y nueve años de edad, jornalero, 
casado, natural y vecino de Benamargosa, y José Martín Fer
nández, de veintiocho años de edad, soltero, natural y vecino 
de Marbella, para que en el tiempo prefijado se presenten en 
esta Comandancia para la práctica de ciertas diligencias en

la causa que se les sigue por el delito anteriormente expresa
do; teniendo entendido que de no hacerlo así les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Dada en Málaga á 24 de Julio de 1889.=E1 Fiscal, Adolfo 
Segalerva. 1778—M

D. Adolfo Segalerva y Linares, Teniente de navio dé la 
Armada, Ayudante de esta Comandancia, y Fiscal en comi
sión de la misma.

En virtud de las facultades que me conceden las Reales 
Ordenanzas y disposiciones vigentes, cito, llamo y emplazo 
por primera y última vez y término de treinta días al individuo 
Alonso Sánchez, para que ŝe presente en esta comisión fis
cal á fin de notificarle un asunto de interés, relacionado con 
la sumaria que se le instruye por el delito de contrabando.

Dado en Málaga á 20 de Julio de 1889.=E1 Fiscal, Adolfo 
Segalerva. 1777—M

D. Adolfo Segalerva y Linares, Teniente de navio de la 
Armada, Ayudante de esta Comandancia, y Fiscal en comi
sión de la misma.

En virtud de las facultades que me conceden las Reales 
Ordenanzas y disposiciones vigentes, cito, llamo y emplazo 
por tercera y última vez y término de diez días, á contar 
desde su publicación en el Boletín oficial de esta plaza, al reo 
del delito de contrabando Juan Fernández Rosales, de otro y 
de Josefa,natural de Estepona,de treinta y ocho años de edad, 
casado, marinero, para que se presente en esta Comandan
cia para la práctica de ciertas diligencias; teniendo entendido 
que de 1 acerlo asíle parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Malaga á 22 de Julio de 1889.=E1 Fiscal, Adolfo 
Segalerva. 1776—M

D. Adolfo Segalerva y Linares, Teniente de navio de la 
Armada, Ayudante de ésta Comandancia, y Fiscal en comi
sión de la misma.

En virtud de las facultades que como Fiscal militar me 
conceden las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por 
segunda vez y término de veinte días, á contar desde su pu
blicación en el Boletín oficial de esta plaza y G a c e t a  d e  Ma
d r id , al reo dél delito de contrabando Antonio de Haro Mar
tín, de otro y Rosalía, de treinta y dos años de edad, natural 
de Benagalbón, para que se presente en esta Comandancia á 
la práctica de cierta diligencia; teniendo entendido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Málaga á 27 de Julio de 1889. =E1 Fiscal, Adolfo 
Segalerva. 1775—M

D. Adolfo Segalerva y Linares, Teniente de navio de la 
Armada, Ayudante de esta Comandancia, y Fiscal en comi
sión de la misma.

En virtud de las facultades que me conceden las Reales 
Ordenanzas y disposiciones vigentes, cito, llamo y emplazo 
por tercera y última vez y término de diez días, á contar des
de su publicación en el Boletín oficial de esta plaza y Ga c e t a  
de  Ma d r id , al reo del delito de contrabando José Suárez Ga- 
mizo, hijo de Juan y de María, natural de Málaga y vecino de 
Estepona, de trece años de edad, para que se presente en esta 
Comandancia á la práctica de ciertas diligencias; teniendo 
entendido que de no hacerlo así le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Málaga á24 de Julio de 1889.=:E1 Fiscal, Adolfo 
Segalerva. 1774—M

SAN FERNANDO
D. Justo Lambea del Pozo, Comandante, Fiscal del segun

do tercio activo de infantería de Marina.
Habiéndose ausentado de este departamento en el día 21 

de Julio último el Comandante Capitán de la segunda briga
da del referido tercio activo D. Juan Lobo y Nueveiglesias, 
consumando el delito de abandono de destino en 23 del mis
mo mes, por el que le estoy sumariando;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas para los Jefes de la 
Armada, por el presente llamo, cito y emplazo por este mi 
segundo edicto al Comandante Capitán D. Juan Lobo yNue- 
veiglesias, para que dentro del término de veinte días, á con
tar desde la fecha de la publicación de este edicto en la Ga
c e t a  de M ad rid  y en el Boletín oficial de la provincia de Cá
diz, se presente personalmente en esta Fiscalía, sita en el 
cuartel de San Carlos de esta ciudad, á dar sus descargos; 
advirtiéndole que de no verificarlo así se seguirá la causa en 
rebeldía, sin más llamarle ni emplazarle.

San Fernando 12 de Agosto de 1889.=V .° B.°=Lambea.=: 
El Secretario de la causa, Eugenio Pérez y Sánchez.

__________  1790—M

D. Justo Lambea del Pozo, Comandante, Fiscal del segun
do tercio activo de infantería de Marina.

Hago saber que no habiéndose presentado en este punto 
al terminar los dos meses de licencia que por enfermo empe
zó á usar en 2 de Abril próximo pasado, y se hallaba disfru
tando en la ciudad de Almería el soldado de la primera bri
gada de este tercio Sebastián González Leal, hijo de Juan y  
de Catalina, natural de dicha ciudad, de oficio jornalero, es
tado soltero, y de veintidós años de edad, á quien por tal mo
tivo estoy instruyendo sumaria por el delito de primera de
serción.

Y usando de las facultades que para estos casos conceden 
las Reales Ordenanzas á los Jefes y Oficiales del Ejército 
y Armada, por el presente primer edicto cito, llamo y empla
zo al referido soldado Sebastián González Leal, para que den
tro del término de treinta días, á contar desde la fecha de la
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publicación de este edicto en la Ga c e t a  de  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia de Almería, se presente personalmente 
en la guardia de prevención de este cuartel de San Carlos á 
dar sus descargos; advirtiéndole que de no verificarlo así se 
seguirá la causa en rebeldía, sin más llamarle ni empla
zarle.

San Fernando 9 de Agosto de 1889.=Y.° B.°«=Lambea.— 
El Escribano de la causa, Conrado Senties. 1782—M

D. Justo Lambea del Pozo, Comandante, Fiscal del segun
do tercio activo de infantería de Marina.

Hago saber que no habiéndose presentado en este punto 
al terminar los cuatro meses de licencia que por enfermo em
pezó á disfrutar en 1.° de Marzo próximo pasado para el pue
blo de San Vicente de la Grana, provincia de la Coruña, el 
Soldado de la primera brigada de este tercio Constantino Vi
dal Cambón, hijo de Francisco y de Dolores, natural de dicho 
pueblo, de oficio labrador, estado soltero y de veintitrés años 
de edad, á quien por tal motivo estoy instruyendo sumaria 
por el delito de primera deserción.

Y usando de las facultades que para estos casos conceden 
las Reales Ordenanzas á los Jefes y Oficiales del Ejército y 
Armada, por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo 
al referido soldado Constantino Vidal Cambón para que den
tro del término de diez días, á contar desde la fecha de la pu
blicación de este edicto en la G a c e t a  de  M ad r id  y Boletín 
oficial de la provincia de la Cornña, se presente personalmente 
en la guardia de prevención de este cuartel de San Carlos á 
dar sus descargos; advirtiéndole que de no verificarlo así se 
seguirá la causa en rebeldía, sin más llamarlejii empla
zarle.

San Fernando 11 de Agosto de 1889.=V,° B.°=rLambea — 
El Escribano de la causa, Conrado Senties. 1783—M

SANTANDER
D. Casimiro Herranz y García, Capitán Teniente del pri

mer batallón del regimiento infantería de Bailén, núm. 24, y 
Fiscal instructor en la causa que me hallo instruyendo con
tra el soldado de la cuarta compañía de este batallón y regi
miento, Perfecto Gómez Iglesias, por deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol- j 
dado Perfecto Gómez Iglesias, natural de Abeleda, parroquia 
de Castro, Ayuntamiento de Cañedo, Concejo de ídem, pro
vincia de Orense, hijo de Manyel y de María, soltero, de vein
tidós años y diez meses de edad, de oficio labrador, cuyas se
ñas son las siguientes: estatura un metro 600 milímetros, pelo 
castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba lampi
ña, boca regular, color sano, frente regular, aire ídem, pro
ducción ídem, señas particulares ninguna, y fué filiado como 
quinto por el Ayuntamiento cita-do para el reemplazo de 1885, 
teniendo entrada en Caja en 13 de Diciembre de 1885, siendo 
alta en 5 de Abril de 1888, para que en el término de treinta 
días, contados desde la fecha de esta requisitoria y publica
ción en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en el cuartel de 
San Felipe de esta ciudad, y á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue 
por el delito de primera deserción; bajo el apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde.

A su vez y en nombre de S. M.[el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á tocias las Autoridades, tanto civiles como milita.. 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Perfecto Gómez Iglesias, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso al citado cuartel, pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Santander 10 de Agosto de 1889.— Casimiro Herranz.
178$—M

SANTIAGO

D. Enrique Viqueira Lecoup, Teniente-del regimiento ca
zadores de Galicia, núm. 25 de caballería, y Fiscal de la su
maria que me hallo tramitando en averiguación de las cau
sas que motivaron la no presentación en tiempo oportuno de 
Francisco Espaaandi Ecallón, recluta del reemplazo de 1888 

.por el Ayuntamiento de Santa Comba, partido judicial de 
. Negreira, provincia de Coruña.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al citado in
dividuo por el término de treita días, contados desde su pu
blicación, para que comparezca en esta Fiscalía militar, sita 
en el cuartel que ocúpala fuerza del regimiento caballería 
de Galicia en el cuartel de Santa Isabel, con el fin de pres
tar declaración en la sumaria que por dicho concepto se le 

: sigue.
Santiago 10 de Agosto de 1889.—Enrique Viqueira.

1791—M
SEO DE URGEL

D. José Amengual Vidal, Teniente Ayudante del segundo 
batallón del regimiento infantería de San Quintín, núm. 49, y 
Fiscal instructor de la sumaria que de orden del Sr. Coman
dante primer Jefe accidental de este batallón sigo por el deli
to de primera deserción.

Por la presente y última requisitoria cito, llamo y empla
zo á Juan Díaz Carbajal, hijo de Juan y de Vicenta, natural 
de Roquiñena, provincia de Zaragoza, avecindado en Roqui- 
ñena, Juzgado de primera instancia de Borja, provincia de 
Zaragoza, distrito militar de Aragón, de oficio labrador, de 
veintiún años de edad, de un metro 570 milímetros de esta
tura, y cujas señas personales son las siguientes: pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color bueno, frente regular, aire regular, producción 
buena, para que en el preciso término de diez días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  de

M a d r id , y Boletines oficiales de las provincias de Lérida, Ge
rona. Tarragona y Zaragoza, comparezca en el calabozo del 
cuartel de Jesuítas de esta ciudad de Seo de Urgel y á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resulten en la 
indicada sumaria; bajo apercibimiento de que si no compare
ce en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, á que practiquen activas diligen
cias en busca del indicado Juan Díaz, y en caso de ser habi
do lo remitan en clase de preso con las convenientes seguri
dades al indicado cuartel y á mi disposición, pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.= José Amengal,

1786—M

Juzgados de primera instancia.
ARÉVALO

D. Benigno de Linares y La Madriz, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Arévalo y su partido.

Por el presente tercero y último edicto se cita, llama y 
emplaza á todos los que se crean con derecho á los bienes con 
que fué dotada la capellanía que en la iglesia de Papatrigo 
fundó en 1734 D. Francisco García, natural de dicho Papa- 
trigo, y Cura propio de Collado de Contreras, para que com
parezcan á deducirlo ante este Juzgado, en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  de M a d r id .

Expresado D. Francisco García, en la escritura pública 
que otorgó anfo D. Juan Gutiérrez del Castillo, Notario 
apostólico y Escribano del número de la ciudad de Avila, en 
6 de Diciembre de 1734 fundó una capellanía de patronato 
activo y pasivo con carga de una misa rezada en cada sema
na del año y un responso pro fidelibus ̂ con lo demás que que
da señalado en otros diversos particulares que aparecen de 
mencionada escritura. Hace llamamientos para la obtención 
y posesión de este beneficio en favor de los hijos de Joaquín 
Cano y Josefa García, hermana del referido D. Francisco 
García, personalmente y sin trascendencia á sus hijos y des
cendientes, y después de éstos, llama y nombra por tales Ca
pellanes á los hijos, nietos y descendientes legítimos de Ma
nuel García su sobrino, hijo legítimo de Simón García y de 
Isabel González, vecinos de Papatrigo, prefiriendo el mayor 
al menor, con otras varías circunstancias que se expresan en 
citada escritura, y en defecto de éstos á otros diversos intere
sados.

Así lo tengo mandado en el juicio universal promovido 
por el Procurador D. Agustín Pérez, en nombre de Antonio 
García Hernández, vecino de Villanueva del Aceral, que es 
pariente del fundador en la línea colateral privilegiada y des
cendiente directamente de D. Manuel García González, cuyos 
sucesores son los llamados con preferencia al goce y obten
ción de referida capellanía, hallándose con éste en segundo 
grado de consanguinidad por representar los derechos de su 
finado padre D. Simón Manuel García y García, y en primer 
grado, por lo tanto, con D. Antonio de Padua García Gonzá
lez, hijo legítimo de Manuel García, que constituye el tronco 
de la línea primeramente llamada por el fundador, sobre que 
se le adjudiquen en concepto de libres los bienes que consti
tuyen la fundación de repetida capellanía; advirtiéndose que 
hasta la fecha únicamente han comparecido alegando prefe
rente derecho á dichos bienes las hermanas Doña Rafaela y 
Doña Nicasia García Bajo, religiosas profesas en el convento 
de la Encarnación de la ciudad de Avila, fundándose en que 
descienden del primogénito de D. Antonio de Padua García, 
último poseedor del vínculo fundado por el propio D. Fran
cisco García Pérez, á quien correspondía además, y ejerció el 
patronato activo ó derecho á nombrar el Capellán, según la 
fundación; bajo apercibimiento de que no será oído en el jui
cio el que no comparezca dentro de este último plazo.

Dado en Arévalo á 6 de Agosto de 1889.—Benigno de Li
nares. =A nte mí, Yíctor Rodríguez. 354—P

BAENA

D. Sebastián Miguel y González, Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido.

Hago saber que en este Juzgado, y á instancia del Procu
rador D. José María Priego, en nombre de Concepción Ramí
rez Calvo, mayor de edad y declarada pobre, se sigue un ex- * 
pediente de jurisdicción voluntaria para justificar la ausen
cia é ignorado paradero de D. Joaquín Ramírez Villalba, pa
dre de la Concepción, y la consiguiente imposibilidad de que 
ésta solicite de aquél el consejo para contraer el matrimonio 
que tiene proyectado; y en su vístase publica eFpresente 
para que si alguien tiene noticias del paradero del D. Joaquín 
Ramírez Yillalba lo participe á este Juzgado dentro del tér
mino de diez días, durante el cual podrá el D, Joaquín opo
nerse á la pretensión de sti referida hija.

Dado en Baena á 12 de Agosto de 1889.=Sebastián Mi
guel.— El actuario, Esteban Bui alance. J—5294

BARCELONA—HOSPITAL
D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 

del Hospital.
Por la presente requisitoria, y en virtud de carta orden de 

la Superioridad referente al sumario sobre sustracción con
tra José Sarabia Mateos, vecino de esta ciudad, y cuyo do
micilio se ignora, se le cita y llama para que dentro de seis 
días comparezca de rejas adentro de las cárceles nacionales 
de esta capital; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Encargándose a todas las Autoridades practiquen diligen

cias para conseguir la busca y captura de dicho José 
rabia. a"

Dada en Barcelona á 13 de Agosto de I889.:=Félix M R 
llarin.nzPor mandado de S. S., Licenciado Rodolfo Yidal a"

J—5270

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital. 0

Por la presente requisitoria y en méritos del sumario que 
en este Juzgado pende sobre estafa contra José Cantarell v 
Orpina, hijo de José y de María, natural de Manresa, vecino 
de Sans, habiendo vivido últimamente en esta ciudad, en la 
calle de Tantasantana, núm. 12, piso segundo, casado, del co
mercio, de cincuenta y tres años, se le cita y llama para que 
dentro de seis días comparezca de rejas adentro en las cárceles 
nacionales de esta ciudad para ampliarle la declaración que 
tiene prestada; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Encargándose á todas las Autoridades practiquen activas 
diligencias para conseguir la busca y captura de dicho José 
Cantarell.

Dada en Barcelona á 13 de Agosto de 1889.=Félix M. Ba
ilarín. = P or mandado de S. S., Licenciado Rodolfo Yidal.

J—5295
CACERES

D. Pío Navarro Jiménez, Juez instructor de Cáceres y su 
partido.

Por el presente se cita á la persona ó personas quellega- 
ron á esta capital en el tren de Andalucía al anochecer del 
día 4 de Junio último, y que arrojara en el andén ó se-aper
cibiera que otra*persona dejara caer envueltos en un periódico, 
que recogieron los carabineros de servicio en la mism ay que- 
resultó contenía tres paquetes de tabaco picado y 29 cigarroe 
puros de contrabando, para que en el término de diez dias, á 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  de Ma
d r id , se presente en este Juzgado á prestar declaración en 
sumario que se instruye por la conducción de dicho género 
ilícito; así lo tengo acordado á instancia del Abogado del Es
tado en dicha causa.

Dado en Cáceres á 13 de Agosto de 1889.= P ío  Navarro.^ 
De orden de S. S., el Secretario, Julián Rodríguez. J—5271

CARTAGENA

D. Enrique Daniel Ruiz de Castillo, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe
dro Céspedes Jiménez, natural de Yera, hijo de Antonio y 
María, de veinticuatro años de edad, soltero, jornalero, y Pe- 
dro José Martínez Mira, hijo de Francisco y Rosalía, soltero, 
de veintidós años de edad, natural de Lorca, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro dél término de diez días, 
que empezarán á contarse desde la publicación de la presen
te en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de la provincia,, 
comparezcan en este Juzgado á fin de llevar á efecto cierta 
diligencia acordada en causa que contra los mismos y otros 
me hallo instruyendo sobre juegos prohibidos; apercibidos 
que de no comparecer serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio á que haya lugar con arreglo á ley.

Dada en Cartagena á 10 de Agosto de 1889.=rEnrique Da
niel Ruiz del Castillo.—Ante mí, Manuel Belda. J—5296

CARBALLINO

D. Jesús G. Espinosa, Juez accidental de instrucción de 
este partido, por hallarse el propietario usando de licencia.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Yentura 
Peinado, de unos cuarenta años de edad, casado, natural de 
Guillena, partido y provincia de Lérida, cuyo actual domici
lio se ignora, lo mismo que sus señas personales.

Ruego y encargo a todas las Autoridades procedan a la 
busca y captura del indicado sujeto, poniéndolo caso de ser 
habido á mi disposición en la cárcel de esta villa, con-el fin 
de notificarle el auto de procesamiento y prisión dictado en 
causa que se le instruye sobre estafa y engaño en juegos pro- 
Tábidos; y si no fuere habido ó no comparece en el término de 
quince días siguientes al de la inserción de un e j e m p l a r  déla 
presente en la G a c e ta  de M ad rid , será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Carballino 13 de Agosto de 1889.—Jesús G. Espin osa.^  
De su orden, Jesús Alfeirán Taboada. J—5272

CASAS IBÁÑEZ
D. Antonio Real y Casabuena, Juez de instrucción de esta 

villa de Casas Ibáñez y su partido.
Por el presente edicto requisitoria cito, llamo y emplazo 

á un tal Alejandro, conocido por Ojos de gato, gitano, hijo de 
Ramón, y al yerno futuro de aquel, cuyo nombre y apellidos* 
se ignoran, así que las demás circunstancias, sin domicilio 
conocido, para que en el término de diez días, á contar desde 
la inserción en la G a c e ta  d e M adrid  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan ante este Juzgado á responder á los 
cargos que contra ellos resulta en el sumario que me hallo 
instruyendo por el delito de hurto de dos caballerías, cujas 
señas se anotarán, de la propiedad de Nicolás López y 
Gabino, vecinos de Jorquera, con morada en la aldea de a 
sas de Yaliente; apercibidos que de no hacerlo serán declara 
dos rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Asimismo ruego y  encargo á todas las Autoridades, &sl 
civiles cómo militares y agentes de la  policía judicial, Pr0^e 
dan á la busca, captura y conducción á este Juzgado, con a 
seguridades convenientes de los expresados sujetos,, a s i  que.
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de las caballerías sustraídas y de las personas en cuyo poder 
ge hallaren si no justifican su legítima adquisición.

Dado en Casas Ibáñez á 11 de Agosto de 1889.—Antonio 
Beal.=Por mandado de S. S., Agustín Descala.

Señas de las caballerías.
Un macho mular, de pelo castaño muy oscuro, de seis 

años de edad, como de tres dedos sobre la marca, y con unos 
pelos blancos en el costillar izquierdo, de la propiedad de Ni
colás López.

Y una burra parda de cinco años, de una alzada regular,- 
cacha y bastante recia, de la propiedad de Rafael García.

J—5274
CASTRO GERlZ

D. Juan Sanz y Sanz, Juez de instrucción de esta villa v 
partido de Castrogeriz.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á Angel N., como de veinte á veintiún años de edad, 
estatura más bien baja que alta, delgado, cara larga, nariz 
regular afilada, ojos y pelo negros, cejas bien pobladas, sin 
pelo de barba, cuyo sujeto parece ser natural de Hornillos 
del Camino, hijo natural de María Rodríguez, y criado en la 
casa Hospicio de Burgos, á fin de que dentro del término de 
diez días comparezca en este Juzgado de instruccióná prestar 
declaración como procesado en la causa que se le sigue por 
sustracción de dinero á su amo D. Eutices Gregdma, vecino 
de Pampliega, á quien estaba sirviendo, y se ausentó igno
rándose su paradero; apercibiéndole que de no presentarse 
dentro del término se continuará la causa en su ausencia y 
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y  en-su virtud requiero á las Autoridades, tanto civiles 
Como militares y agentes de policía judicial, procedan á la 
busca y captura del Angel, y habido lo remitan por los trán
sitos ordinarios y seguridades convenientes á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Castrogeriz á 12 de Agosto de 1889.=:Juan Sanz.= 
Por mandado de S. S., Tomás Franco. J—5273

D. Juan Sanz y Sanz, Juez de primera instancia de esta 
villa de Castrogeriz y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y á instancia del Procu
rador del mismo D. Domingo Barona Hitero, en nom rey  
representación de Luisa Ibáñez Martín, vecina de Arenillas 
de Riopisuerga, penden diligencias sobre formaiización de 
las operaciones de testamentaría de la finada Escolástica 
Martín Merino, y en las mismas se ha presentado por dicho 
Procurador un escrito fechado en 26 de Julio próximo pasa
do, el cual contiene la súplica y primer otrosí que á la letra 
copio:

«Suplico al Juzgado que teniendo por ya presentadas alu
didas operaciones simples de testamentaria, con el testamen
to y partida de defunción de la causante Escolástica Martín 
Merino, vecina que fué de Arenillas de Riopisuerga, se sirva. 
acordar ponerlas de manifiesto en la Escribanía por ocho 
días, haciéndoselo saber a los interesados en ellas y en su 
día aprobarlas mandándolas protocolizar, según sea de justi
cia que pido.

Otrosí: digo que según consta del testamento y de las ad
judicaciones de bienes de la finada Escolástica Martín, ios in
teresados en la herencia y operaciones de cuya aprobación se 
trata, son además de mi representada Luisa Ibáñez, viuda 
hoy y con domicilio en dicho Arenillas, sus sobrinos Julio y 
Eugenio Ibáñez García, domiciliados en el misnm pueblo que 
representarán á su finado padre Miguel Ibáñez Martín; Yi- 
centa Ruiz Ibáñez, casada con Pedro Ortega, de igual vecin
dad, en representación de su madre premuerta María Ibáñez, 
y  los herederos que haya dejado la otra* heredera Saturnina 
Ibáñez Martín, Casada que estuvo con Yentufa Gallardo, ya 
difunto, también tenido su vecindad última en Tamara, pro
vincia de Palencia, é ignorándose hoy quiénes sean y dónde 
.se hallen sus sucesores.. Y suplico al Juzgado se sirva haber 
por causado este otrosí y mandar que sean citados personal
mente por despacho al Municipal de Arenillas, los interesa
dos cuyo domicilio se expresa más arriba, y por edictos pú
blicos y Boletín oficial de esta provincia y la de Palencia y 
G a c e t a  d é  M a d r i d , si lo estima necesario en cuanto á los in
teresados ausentes ó de ignorado paradero, que sucedieran 
en los derechos y bienes de Saturnina Ibáñez Martín, vecina 
que fué de Tamara de Campos, provincia de Palencia. Así 
procede en justicia que pido. Y en su virtud se dictó la si
guiente:

«Providencia, Juez Sr. Sanz.—Juzgado de primera instan
cia de esta villa de Castrogeriz y su partido á 6 de Agosto 

-de 1889.
Por presentado el anterior escrito con la certificación que 

se acompaña, únase al expediente de su razón y como se pi
de, se ponen de manifiesto en la Escribanía del actuario au
torizante, por término de ocho días, las operaciones de testa
mentaría formadas por fallecimiento de Escolástica Martín, 
citándose en forma á los interesados para que puedan exa
minarlas y exponer lo que les convenga, conforme se interesa 
cn dicho escrito respecto délos conocidos y de los de ignora- 

ido paradero; y transcurrido dicho término, dése cuenta. Lo 
manda ^ firma el Sr, Juez del margen ante el Escribano que 
da fe.—Juan Sanz.= Ante mí, Eustasio Escribano.»

Y con el fin de que tenga lugar la ¡ inserción de este edicto 
cnda G a c e t a  d e  M a d r id  para que llegue a conocimiento de 
los que sucedieron -en los derechos y bienes de Saturnina 
Ibáñez Martín, vecina que fué de Tamara en la provincia de 
Falencia, mediante á ignorarse quiénes sean y dónde se en
cuentran, para que/dentro de-ocho días, contados desde la

nserción de este edicto en dicha G a c e t a , comparezcan en 
jste Juzgado por sí mismos ó por medio de apoderado á exa
minar las cuentas de que se trata y expouer lo que les con- 
renga; pues de lo contrario se aprobarán en la forma practi
cada, se expide el presente.

Dado en Castrogeriz á 8 de Agosto de 1889.= Juan Sanz.= 
Por mandado de S. S., Eustasio Escribano. 355—P

CIEZA
D. Modesto López Fernández, Juez de instrucción de esta 

filia y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

Denado Miguel Albaladejo Zerezo, que en la noche del 29 al 30 
le Julio iiltimo se fugó de las cárceles de Nules, para que 
lentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
le la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa- 
parezca en este Juzgado para practicar una diligencia de ca- 
:eo en el sumario que sobre robo estoy sustanciando.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, y mando á los individuos de la policía judicial procedan 
í la busca, captura y conducción á estas cárceles del Miguel 
Albaladejo Cerezo.

Dada en Cieza á 13 de Agosto de 1889.=Modesto López 
Fernández. =P or su mandado, Domingo García Marín..

J—5275
ÉCIJA

D. José Arán de Terré, Juez de instrucción y de primera 
instancia de esta ciudad de Ecija y su partido.

Por virtud del presente y término de diez días, contados 
desde el en que aparezca inserto este edicto en el Boletín ofi
cial de esta provincia de Córdoba y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se cita, llama y emplaza á José Cruz González, natural y ve
cino de Estepa, soltero, jornalero, hijo de Manuel y de Encar
nación, y de quince años, cuyo actual paradero se ignora, y 
que últimamente estuvo en el término de Lucena, para que 
en dicho término de diez días comparezca ante este Juzgado 
á objeto de que extinga la condena que le ha impuesto la Au
diencia de lo criminal de Osuna en causa por lesiones; aper
cibido que de no comparecer se le declarará rebelde.

A la vez en nombre de S. M. el Rey D. Ali uso XIII 
(Q. D. G.), y por su menor edad la Reina Reg v  exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares, 
para que practiquen diligencias en busca del José Cruz Gon
zález, y caso de que sea capturado lo pongan á mi disposición 
en la cárcel de este partido.

Dado en Ecija á 12 de Agosto de 1889.=José Arán de Te- : 
rré.=Por mandado de S. S., el Escribano, S. Francisco Roya.

J—5276
ELCHE

D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se encarga á todas las Autoridades de la 
Nación] procedan á la captura de la persona ó personas en 
cuyo poder se hallaren unos 40 duros en calderilla y 10 en 
plata, y  además 3.000 reales en plata, en moneda variada de 
duros y hasta monedas de dos reales, y de 90 á 100 duros 
también en calderilla, envuelta en paquetes de á duro, cuyor 
dinero fué robado en la noche del 26 del último Julio, de la 
casa de Francisco Soler, situada en esta ciudad, y su calle de 
San Jorge; y caso de ser habidas las pondrán unas y otro á 
disposición de este Juzgado en las cárceles de este partido.

Elche 9 de Agosto de I889.=Natalio Gumiel.= Jerónimo 
Sánchez. J—5277

ESTEPA
D. Yicente Chervás y  Bagud, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y por ante 

el actuario que refrenda, penden autos juicio universal de 
concurso voluntario de acreedores de bienes de D. Baltasar 
Alvarez Sobrevida, y á virtud de cierto préstamo, se convoca 
á junta de acreedores para el conocimiento y graduación de 
créditos, para cuya expresada junta se señala el día 7 del 
próximo mes de Septiembre, á las nueAre de la mañana, que
dando de manifiesto en la Escribanía los títulos de los créditos 
y las cuentas presentadas por la Sindicatura para su examen. 
De igual modo se hace constar que en dicha junta se expre
sará la conveniencia de la sí ó no admisión de fin crédito 'de 
10.000 pesetas que ofrece al consurso para pago de acreedores 
al mismo; cuyas condiciones y bases se tratará de ellas en la 
citada junta, las que quedarán en la Escribanía con veinticua
tro horas de anticipación á la junta para conocimiento de los 
acreedores.

Y para conocimiento del público, se fija el presente y otros 
de igual tenor.

Estepa á 8 de Agosto de 1889.=Yicente Chervás.=Por su 
mandado, el «actuario. 351—P

MÁLAGA—ALAMEDA

Por la presente, y á virtud de providencia dictada en fe
cha 27 de Junio último por el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Alameda de esta ciudad en el juicio decla
rativo de mayor cuantía que insta el Procurador D. Joaquín 
Witemberg y García, en .nombre de D. Manuel Agustín Gar
cía Pe’áez, contra el limo. Sr. D. José Orozco y  García y 
Ruiz sobre reclamación de 8.240 pesetas, importe de sueldos 
devengados, se ha acordado dar traslado á este ilustrísimo 
señor de la demanda presentada por el primero, emplazándo
le para que dentro del improrrogable plazo de quince días há
biles, siguientes al en que tenga lugar la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r id , se personé en forma en estos autos; apercibido que de

no verificarlo le parará el perjuicio que hnya lugar en de
recho.

Y para que conste y sirva de cédula de emplazamiento en 
forma al limo. Sr. D. José Orozco y García y Ruiz, extiendo 
la presente, que firmo en Málaga á 13 de Agosto de 1889,= 
Juan Gerona, Escribano. 357—P

TUY
D. Nemesio Yidal y Seijas, Juez de instrucción de Tuy.
Por medio del presente cito y llamo á Manuel Iglesias, 

alias Risas, vecino del barrio de la Salgora, en la villa de To- 
miño, y en la actualidad ausente en ignorado paradero, á fin 
le que dentro del término de diez días, que empezarán acon
tarse desde el en que tenga lugar la inserción de este edicto 
3n el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  de M a d r id , 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la 
salle de la Corredera de esta población, para que preste de
claración en causa que se instruye sobre hurto de diez ma
nojos de trigo y 20 de centeno pertenecientes á su convecina 
María Fernández Alonso; bajo apercibimiento de que si de
jase de comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tuy á 10 de Agosto de 18S9.=Nemesio Yidal. =  
De orden de 8. S., Leoncio Comesaña. J—5213

YIELLA
D. Juan Antonio Fort y Bellocq, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria y como comprendido en el nú

mero 1.° del art. 366 de la Compilación general sobre Enjui
ciamiento criminal, reformada por Real decreto de G de Mayo 
de 1880, se cita y llama á D. Antonio Calzadilla y Rodríguez, 
hijo de José y de Carmen, natural de Sevilla, vecino de Bar
celona, propietario, viudo, de sesenta y un años de edad, el 
cual es de estatura regular, ojos negros, barba poblada, fren
te espaciosa, color sano, la barba y cabello canoso, usa pati
llas; viste sobretodo de paño negro, levita y chaleco de lani
lla color algún tanto amoratado, pantalón agrisado y acordo
nado, botinas usuales, camisa blanca y corbata negra, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, se presente ante este Juzgado para que asis
tido de Letrado, manifieste si opta por el antiguo ó nuevo 
procedimiento en la causa criminal que en unión de otros se 
sigue por los delitos de lesiones, tentativas de sobornos y 
juegos prohibidos; apercibiéndole que de no presentarse será 
declarado rebelde, y  le parará el perjuicio *á que hubiera lu
gar con arreglo á la ley.

Dada en Yiella á 9 de Agosto de 1889.=Juan A. F ort.=  
Por su mandado, Antonio España. J—5261

NOTICIAS OFICIALES
Banco de Barcelona.

Inventario balance en 28 de Junio de 1889, aprobado por la junta 
general de accionistas de 4 de Agosto del mismo año.

Pesetas:
ACTIYO — --------- -

Metálico en caja....................................................  32.126.620*97
Yalores en cartera:

Letras y pagarés.......................  22.077.61420
Efectos á metálico y vencimien

to medio de cuatro días  3.042.909 26
 ----------------  25.12X523*46

Saldo de cuentas transitorias.............................  7 24X542*30
Obligaciones por cobrar.................................. . .  107.489*50

8 4. CCO 176*23'
PASIYO — —

Capital desembolsado por los señores <accio- 
nistas por el 40 por 100 de los 25.000.000 de 
pesetas, valor nominal de las 50.000 accio
nes emitidas....................................................   10 000.000

Depósitos........................................................   10 209.735*09 - '
Cuentas corrientes ...........      40.398.659*01
Dividendos de beneficios pendientes de pago. i 1.387
Intereses del capital pendientes de pago. . . . .  15.834
Corredores  ............................................... 18.983*61
Saldo de corresponsales.............................. . 611.379*84
Fondo de reserva..................................................  2.670.739*05
Diferencia en la cuenta de pérdidas y ganan

cias , .....................................................   6 i 3.458‘63

64.600.176*23
^  .. .......................  U B IM IM H I*

Barcelona 14 de Agosto de 1889.=L os Directoras, Oscar
Pascual. =  Jaime Ricart.=Manuel Girona. X —257

Comercio de los Explosivos en las Coste s del Pacifico»
SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance al 31 de Diciembre de 1888.
Pesetas.

ACTIYO--------------------------------------------------
Almacenes........................................ ..................... 26.032*07
Gastos de primer establecimiento..................... 46.324*33
Existencias de dinamita y accesorios    138.152 50
Deudores varios........................................   136.568 65
Ganancias y pérdidas.................  57.608*75

404.686*30

PASIYO ~~~~ *
C a p ita l...,..............................................    410.000
Acreedores varios..................................... .̂.......... 4.686*30

404.686*30

El Administrador Delegado, Pedro F. de Errazquín.
X — 758
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Banco Hispano Colonial.

billetes hipotecarios de la isla de Cuba.
P Con arreglo á lo dispuesto en el art. l .°  del Real decreto 
de 10 de Mayo de 1886, tendrá lugar el décimo tercero sorteo 
de amortización de los billetes hipotecarios de la isla de 
Cuba, emisión de 1886, el d ia l.0 de Septiembre, á las once de 
la mañana, en la sala de sesiones de este Banco, Rambla de 
Estudios, núm. 1, principal.

Según dispone el citado artículo sólo entrarán en este sor
teo los 1.181.200 billetes hipotecarios que se hallan en circu
lación.

Los 1.181.200 billetes hipotecarios en circulación se divi
dirán para el acto del sorteo en 11.812 lotes de á cien billetes 
•cada uno, representados por otras tantas bolas, extrayéndose 
del globo 11 bolas, en representación de las 11 centenas que 
se amortizan que es la proporción entre los 1.240.000 títulos 
emitidos y los 1.181.200 colocados, conforme á la tabla de 
amortización y á lo que dispone la Real orden de 9 de Agosto 
de 1889 expedida por el Ministerio de Ultramar.

Antes de introducirlas en el globo destinado al efecto se 
expondrán al público las 11.708 bolas sorteables, deducidas 
ya las 104 amortizadas en los sorteos precedentes.

El acto del sorteo será público y lo presidirá el Presidente 
del Banco, ó quien haga sus veces, asistiendo además la Co
misión ejecutiva, Director Gerente, Contador y Secretario 
general. Del acto dará fe un Notario, según lo previene el re
ferido Real decreto.

El Banco publicará en los diarios oficiales los números de 
los billetes á que haya correspondido la amortización y deja
rá expuestas al público para su comprobación las bolas que 
salgan en el sorteo.

Oportunamente se anunciarán las reglas á que ha de su
jetarse el cobro del importe de la amortización disde 1.° de 
Octubre próximo.

Barcelona 15 de Agosto de 1889. =E1 Secretario acciden
t ó ,  Manuel García. X—259

B o ls a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del día 17 de Agosto de 1 889 , comparada con la 
del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS..........................- r .........................................

Día 16. Dia 17.

$ecda perpetua al 4 por 100 in terior.. .  74*60 74*50-60-55
7io publicado. 74*55 »

á plazo. 74‘50 74*40 fin cor. fir.
pequeños. 75*90 75*10-90-74*60-75*15 

76 0[0-75*40
Idem id. al 4 por 100 exterior......................... 76*25 76*15-20-10

no publicado. » 76*15 d.
pequeños. 76*70 76*30-75*40-60-25

Idem amortizable al 4 por 100......................... 88*90 89 0[0
pequeños. 89*10 89*25-30

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886........... 106 0{0 105*90-95-90
Banco Hipotecario de España. — Cédulas

al 5 por 100....................................................... 105*25 »
Id e m ia .— Idem al 4 por 100................ « . . .  95*25 »
Acciones del Banco de España.. . . . . . . . .  403 0\0 403 0[0
Idem de la Compañía arrendataria de ta

bacos (carpetas provisionales)...............  109 0^0 108*50

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  d e l R e in o .

DAÑO b e n e f i c i o  b a ñ o  b e n e f i c i o

Albacete  0*25 » Logroño  0*25 »
Alcoy............... 0*15 » Lorca  0*65 »
Alicante  0*20 » Lugo  0*25 »
Alm ería  0*25 » M álaga  0'*20 »
A v ila ............... 0*25 » Murcia  0*25 »
B a d a jo z .. . . .  0*25 » Orense  0*25 »
Barcelona. . .  0 ‘20 » Oviedo  0*25 »>
Béjar................ 0*30 » Palencia  0*25 »
Bilbao  0*15 » P.a Mallorca. 0*25 »
Burgos  0*25 » P a m p lo n a ... 0*25 ' »
Cáceres  0*25 » : Pontevedra.. 0*25 »
Cádiz...............  0*15 » Reus  0*15 »>
C artag en a ... 0*15 » Salam anca... 0*25 »
C a ste lló n .... 0*25 » S. Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real.. 0*25 » S an tan der... 0*15 »
Córdoba  0*25 » Sta. Cruz Tfe. 0*35 »
Coruña  0*25 » Santiago  0*15 »
Cuenca  0*30 » Segovia  0 25 »
Ferrol  0*25 » Sevilla ...........  0 20 »>
Gerona  0*25 » S o r ia . . .   0*30 »
Gijón  0*25 » T al.ad e la R .a 0*65 »
Granada  0*25 » Tarragon a... 0*25 »
Guadalajara. 0*25 » Teruel  0*25 »
H aro.................  0*25 >j Toledo  0 25 »
Huelva  0*25 » Tudela  0*60 »
H u e s c a . . . . . .  0 25 » V a le n c ia . .. .  0*15 »
J a é n . .   0*25 » V a lla d o lid ... 0*25 »
Jerez Front.a 0*15 » V igo  0*15 »
Leán.................  0*25 » V i t o r i a . . . . . .  0*25 »
Lérida. . . . . .  0*15 » Zamora  0*25 »
Linares  0*20 » Z a r a g o z a .... 0*15 »>

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

PARÍS 16 DE AGOSTO DE 1889 ]

/ Deuda perpetua al A  por 100 e x te r io r ... . á 73*10

Íldem id. ía. interior á »
Idem amortizable al 2 por 100 á »

3 por 100 exterior   á »
Deuda amortizable al 2 por 100 exterior, á »>

\ Obligaciones de Cuba...........................................á 513*75
Tendos f r a n -k  3 por 100.....................................................................  á 85*80

ceses  - í  4 1[2 por 100....................................................   á 104*35
Consolidados ingleses (2 3j4 por 100). . .  á 98 1¡4

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres, á la vista, libra esterlina, 26*15 pesetas.
Idem, á ocho dias vista, id. id., 26*10 id.
Idem, á 60 dias vista, id. id., 26*00 id.
Idem, á 90 dias fecha, id. id., 25*98 id.
París, á la vista, francos, beneficio al papel, 3*70 p«
l í l p m  i  a a K a  r l io c ?  t r t o f o  í r l  ADirección general de Correos y Telégrafos.

Según datos recibidos de las capitales hasta las once de 
la noche de ayer, ha llovido en Guadalajara, Jaén, Pamplo
na, San Sebastián, Soria, Valladolid, Vitoria, Zamora y Sa
lamanca.

Faltan datos de Almería, Castellón, Lugo, Palencia, San
tander, Tarragona y Tenerife,

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 17 de Agosto de 1889.

ALTURA TEMPERATURA
y humedad del aire.

barómetro  DIRECCION ESTADO
HORAS reducida

do» y en Humede- r cIase del viento. del cielo.
milímetros Seco. cido.

6 m añan a... 707*¿6 18*9 14*5 NE. . .  B risa .. Casi cub.°
9 m añan a... 708*18 24*0 17*7 NE. . .  Calma. Idem.

12 del d í a . . .  708*24 28*9 19*5 E Idem. . Idem.
3 tarde  707*25 31*7 19*6 SE. . .  B risa .. Idem.
6 tarde  706*27 28*4 18*7 SSE. . Calma. Idem.
9 noche. . . .  706*84 24*8 16*4 E S E :. B .a lig. Algo nub.°

Temperatura máxima del aire, á la sombra*.....................  32*5
Idem m ínima....................................................................................    18*5

Diferencia..................................................................................  14*0

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 38!0
Idem id. dentro de una esfera de cristal..............................  69*4

Diferencia...........................................................................  31*4

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable..............................    42*1

Idem mínima, id...............................   17*6
Diferencia...........................................................................  24*5

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros).............................................................................................  303

Oscilación barométrica, id. (m ilím e tr o s ) ....# .................. 2*0
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche....................................................................................... —* 0*2
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 
17 de Agosto de 1889.

Altura Tempera- Direc- 
barométrica tnra . /> Fuerza Estado Estado

á 0o C1<*n
LOCALIDADES y al nivel en ®™]0S dd del del de

del mar en cenresi-
milímetros. males, viento, viento. cielo. la mar.

S.Sebastián. 764*0 20*9 N O .. .  Viento N u b o s o ... Tranq.4
Bilbao  763*0 22 5 N O .. .  B risa .. Idem  Idem .
Oviedo  762*1 17*2 N E .. .  Id em .. C ubierto.. »
Coruña (7 h.) 764*2 20*6 N . . . .  Id. sve. M. nuboso. Agitada
S a n tia g o .... 762*2 19*3 N . . . .  Calma. N uboso. . .  »
Orense  762*8 22*2 N. . . .  Viento Despejado. »
Pontevedra.
V ig o   762*2 20*9 S O . . .  B .a sve Idem Tranq.*

Oporto  762*3 23*4 O . . .  Viento N u b o so .... »
Lisboa (8 h.) 761*1 21*0 NNO . B.asve. Casi desp.0 Tranq.8
Cáceres* •
B a d a jo z .... 759*5 31*0 N . . . .  Calma. Despejado. »

S .Fern.(7 h.) 763*0 26*0 SSE. . B .a fte. Casi desp.0 G.oleaje
Sevilla  764*4 28*2 S .. . . .  Brisa. . Nuboso. . .  »
M álaga  762*5 23*9 O . . .  Viento Cubierto. . G.oleaje
G ranada.. . .

Alicante  764*0 28*0 N E .. .  Id e m .. Nuboso. . .  Oleaje.
M urcia  764*5 25*0 N E .. .  Calma. C ubierto.. »
V alen ciac ... 763*7 26*6 E . . . .  Idem. . Nuboso. . .  »
Palm a  765*4 29*5 S i . . . .  Id em .. Despejado. T ra n q .4
B arcelona... 764*2 27*4 S S O .. Id e m .. Idem  Picada.

Teruel  760*4 20*6 S Idem. . Idem   »
Z a r a g o z a ... 754*1 26*4 S E . . .  B risa.. Idem   »
Soria...............
Burgos  761; 1 22*4 E . . . .  Calma. Idem. . . . .  »
León...............
V allad olid .. 762;5 24*0 SE. . .  Brisa. . Nuboso—  »
Salam anca.. 762*9 27*8 E Calma. Cubierto. . »
Segovia  759*1 26*3 SE . . .  B.asve. Idem  »

M a d r i d . . . . .  762*8 24*0 NE. . .  Calma. Casi cu b .°. »
Escorial  762*1 21*0 E . . . .  Idem. . Cubierto. . »>
Ciudad Real. 761*8 25*4 NE. . .  Idem. . Despejado? »
A lb a c e te .... 763*'6 24*3 SE. . .  B r isa .. Cubierto. .  »

París  762*6 15‘0 S O . . .  Id. sve. Nuboso . . .  »
G r is -N e z .... 759*5 17*0 O S O .. Viento Cubierto.. »
St. Mathieu. 761*2 14*0 SO. . .  Brisa. . Casi d e sp / »
Isla d ‘A i x . . . ,762*4 17*6. S E . . .  Id em .. Despejado. »
Biarritz  761*7 19*2 N O .. .  Calma. Idem. . . . .  »
C ler m o n t... 764*9 13*0 N . . . .  Id em .. Id em   »
Perpiñán. . .
Sicie.................... 763*7 18*3 E N E .. B.a fte. Brum oso.. »
Niza  764*6 19*4 E N E .. B risa .. Despejado. »

Roma  764*0 20*0 NNE . Idem. . Idem   »
Nápoles. . . .  764*2 21*0 N O .. .  Calma. Id em   »
Palermo. . . .
M alta  763*0 23*9 O . . . . ,  B .a sve Casi desp.0 »

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo:
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0 75 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*14 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0‘90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, de C‘80 á 0*84 pesetas el litro y á 8|pesetas el de- 

calitro.|

RESES DEGOLLADAS Número

Vacas..........................................................................  19<)
Carneros.........................   q
Corderos....................................................................
Idem lechales. ...........................................  ^
Terneras  ........................................
Cabritos  ...................................................... ^
Ovejas........................................................................

T o t a l ...................................................  750~

Su peso en "kilogramos.............................. 43.656

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1‘13 á 1*22 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*10 pesetas el kilogramo.
Oveja, á 0*00 pesetas él kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ca
pital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas. Céntg.

Toledo............................................    2.140*96
Segovia...................  1.471*12
Norte...........................................................................  5.315*17
Bilbao.............................    837*74
Aragón.......................................................................  577*66
Valencia ...........................................................  1.120*50
Mediodía................................................................   15.653*09
Ciudad Real..............................................................  4.192*01
Imperial.....................     1.251*48
Arganda....................................................................   1.032*20
Correos..........................................................    199*30
Matadero de vacas...............        12.042*67

T o t a l ..........................................  45.833*90

Madrid 17 de Agosto de 1889.=-El Alcalde.

Forman parte de este número de la G a c e t a  las 
pliegos 21 y 22 de la Sala primera de las sentencias del 
Tribunal Supremo, correspondientes al tomo II.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  .

el año de 1889.— Se halla de venta en el 
Ministerio de la Gobernación, piso entresue
lo , á los precios siguientes :

PESETAS

Primera clase........................  30
Segunda ídem........................15
Tercera ídem.........................  12*15

C ODIGO CIVIL REFORMADO.—La edición oficial se halla
y  de venta, al precio de 3 pesetas ejemplar, en la portería 
del Ministerio de Gracia y Justicia. —1

ANUARIO OFICIAL ESTADÍSTICO DE LAS AGUAS 
minerales de España, redactado por D. Marcial Taboada 

de la Riba, D. Leopoldo Martínez Reguera, D. Amos Calde
rón, D. Ramón Llord y D. Eduardo Moreno Zancudo, Médi
cos Directores de Establecimientos balnearios. Tomo V, 1888.

Se halla de venta, al precio de 3 pesetas, en la Adminis
tración de la G a c e t a  d e  M a d r id  (Planta baja del Ministerio 
de la Gobernación). ,

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.— COLECCION 
llfl legislativa de España.— Se ha publicado y repartido á los 
señores suscritores el tomo de sentencias del Consejo de Es- 
do del año 1887. —1

SANTO S D EL DIA
San Joaquín, padre de Muestra Señora,, y Santa Elena, 

Emperatriz.
Cuarenta Horas en la iglesia de San Luis.

ESPECTACULOS
JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—Marta di 

Rohan.
Gran montaña rusa todos los días de ocho á doce de la ma

ñana, y de cuatro de la tarde en adelante.
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.— A las ocho y 

tres cuartos.— Muerte, juicio, infierno y gloria.—El cocodrilo.— 
Muerte, juicio , infierno y gloria.

TEATRO FELIPE.—A las nueve.—De Madrid á París.— 
El año pasado por agua.—La de Roma.—De Madrid á París.

A las cinco.—A lo tonto, á lo tonto.—El año pasado por 
agua.—De Madrid á París.

TEATRO DE MARAVILLAS.—A las nueve. -  Gloriases
pañolas —Las hijas del Zebedeo.—Peluquero de» señoras. _

CIRCO DE PRICE.—A las cuatro y media y nueve.—Dos 
grandes y variadas funciones de gala con ejercicios ecuestres, 
gimnásticos, acrobáticos y cómicos.—Entrada general, 50 cén
timos. _ ,

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO (paseo del Prado, 
junto al Dos de Mayo).—A las cuatro y media y nueve.-- 
(Moda).—Dos grandes funciones, en las que tomarán parte la 
familia Frantz y los principales artistas.


